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^ l ^ &SrC» O M O en efteMo^ 
^ i O ^ naíkrio de Santa 
^ j * ^ Terefa de Zarago-

$h** zajpor cxprefía co 
dicion de fu fundacionjconfii; 
mada por nueftro muy S. Pa* 
dre Gregorio X V . de felice 
recordación, y por Urbano 
V I I I . qae dichoíámenre go
bierna la Igleíla de Dios , fe 
han de.guardan perpetuamen-
te/in mudan^ajni difpcnfaeio 
alguna laILegla5y Conílitucio 
nesde las Monjas Carmelitas 
Defcalcas de la Primitiva ob-
ícrVfincia? <iuc niieftra Santa 

M a -
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M a d r e T E R E S A deJESUS d i o 
á fus Monaí lcr ios ;ha lid o for
jado bufcar las dichas Con í t i 
tucioncs Primitivas, para i m 
primirlas en la mifma forma q 
la Santa las dió^Devéleles grar 
de veneración , y eft ima, por 
averfe hecho con luz D i v i n a , 
y defpncs de mucha orac ión ,y 
¡arga experiencia de l a m i l m t 
Santa. Eníenolas efta Ccleftiai 
M « e t t r a , defptíe«? de averias 
aprendido q u i l o n o Moyfcn 
en e¡ Monte de la c-. uompla-
c ion , y llena íie icplandores 
D . uno^ con obrasjy con pala 



labras itiientf as vivió las eícrí-
vió,eomo en piedras virasj, crt 
los corazones de Ais hijas. % 
defpues de fu inuerte íé las dtí 
xó cortio por ultimo teftatncn 
to, encargando mucho, que £(2 
guardaflen k la letra. 

^[ Primeramentej con auto
ridad Apoftolica, y Breve par-] 
ticular del. Papa Fio I V . ert 
el año mil quinientos fefenta 
y dos,las añadió nueftra Sant í 
á la Re^la primitiva en la fuá 
dación del Monaílcrío de San 
Jofeph de Avila ,y deípues fue 
ion de nuevo eftablccídas 



lAlcala de H<»ats^ en el año 
m i l quinientos ochenta y uno 
íeys mefes antes del traóto di 
chofo defta Gloriofa Virgen, 
con Breve de Gregorio XIII . 
E l NücioApoftolico CcfarEfi 
peciano^en el año mi l quinien 
tos ochanta y ocho las confir-
m65y pufo decreto:^f nopue 
dan \os fuperseres difpenfar > ni 
mudár algo f̂ino-Antes las ha
gan guardar fump\ida> c invto-
\ab\emente. Y dize aver íido 
hechas con efpirituDivino poí 
3a Santa. Y defpucs Sixto W 
motil ftoprio i quiere que fe 
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91 
guarden fin mudan^aunque 
la mudanza parezca íer en evi 
dente utilidad de las Monjas 
Y también las han confir¿na-
do otros SummosPontifíces.Y 
últimamente Gregorio X V . y 
Urbano VI1L en la Funda* 
cion deíla Cafa. 

Cierto es, que aviedo Dios 
efeogido aefta Santa^por Ma-
drejyMaeílra deíla nueva R c -
formacion^pertenecia á fu pro 
videncia comunicarle la luz 
neceííaria , paraque diefíc las 
Reglas, y documentos de tan 
gira perfección 3 como fepro; 



feíFa cnellaiy anil lo pondcrcv 
l/¿.2^.3 7.divinamente el S.ü. 
Diego de Ycpcs , digniílimo 
Obifpo dcTaracana,yCófeíroir 
de la Sama por eftas palabras: 
JílqiK, dtf vdkr y es fuer co ma* 
que humano - para que una mu* 
ger p$hre defnuda de favores 
de U tierra ^ fundaflz en toda. 
JífyÁha , con tantos trabajos* y 
contradicciones jamos y tan /1-
IH tires Monajlmos : e¿ mi fino 
Señor le pudo Áar , como le dio 
luz. y prudencia Divina paraque 
los governaffe-̂ y dieffe Rca\a 9 y 
modo de vida acomodados ypa* 

TA 



I t 
ra akdfiur tan a l ü perfección 
f»moy/i ellos fe profffa. Mas 
fon que human AS las ConfiitH. 
cionê  ^ que fcn inftruntentos pa~ 
ra labrar tales piedras , y más 
que de hombrê  ni áe muga, ni 
de criatura humana, m Ame-
liea , Us confejis que defiahrt» 
caminos tan Divinos , tan fegt*-
rO'S y nn llanos para ir al Cic* 
la.\ No aprendió la S. Madre 
las Confutaciones que dto a fus 
Monjas en \a tierra: áocfrlna 
fue fin duda revelada.y apren
dida en el Cielo* PorqueJt Dios 
mojlro tanta amor , y providen-

d a i 
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fia cm efid Santa, qm m fdlé 
las cofas que íozavan a un Mo-
mflcrio j Fundación, fe las def-
¿uhria con e\ amor, ^ igualdad 
que un amigo defiubre y derra' 
ma todo fu fecho en eXde 6ir9 
amigo 5 y compañero fuyo : fino 
también le dczia, y, decUrava 
otras muy particttUres, y mas 
menudas \ las que eran tan uní-
verfales t y á e tanta imfortan~ 
cia j y las que avian de fer fer-
manecientesy jperpetuas>y como 
unos moldes de almas fantas^ 
hién cierto es-, que todas illas con 
jArtmlar frovidmia > fe laŝ  

infz 



13 
hfiiro,y revefó el Señor. T ajjt 
es razen . qxe fe mrtn , que fe 
veneren, y mu^hj mas qne Gr 
guarden como Reglas Divi
nas, y celepules. T no es muthe 
que crzamos ciertamente, avet 
hecho eflo Lios con la S. Ma
dre , y que fu Mageftad fe aya 
humanado k tanta menudencia 
come en las Conflitucionef mu
chas vez,es{como es neceff.tio ) 
íe manda, fuef fthemes que el 
mifmo Setítr avien do le d*do por 
medio de un Angel al sibad 
Pachomo la Regla, que t i y fus 
juQCejfítes avian de guardar* 

de 
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deciendt k cofas tm f equinas 
que parece fe ekfdMfárá un hom
bre grave ( que no entendiera, 
i a. imprtancia defias) ocupar-

fe zn rtferirUs. 
Pero loque echae l fc l loá 

efta confideracion, y el cefti-
monio mayor de todos es, lo 
-que la Sacra Rota refiere a la 
Santidad de Paulo V . en una 
•copióla relación de fu Vida, 
vittudeSjymilagrOSjfacada del 
Proceflfo para la Canonizacié 
de la Samaren tres lugares qu« 
fe pondrán en Latineen c\ fia 
dcÜc djüicuíro^ y aqui en Ro-



1$ 
imanccpara que lo entiendan 
tocias las Rcligioías}para qui5 
fe imprimen. 
f [ El pdmero dize anfí: Puzs 
e$m$ la yienaventurAdA Terefa^ 

y cdn Divina luz. y fuerca fuef-
fe maravillofdmente augmen
tada en los exercicios etyiri-
tuaks^y dejfcajfe un med» dt 
vtda mas auftere para Isa&er-
fe mas accepta a Dios. Empcc* 
i penfar en la Primitivá Re
gla de los Carmelitas, La qual 
4e tal fuerte fue accepto a Chrif 
t$ NMeflro Scfxor 5 que vn di*, 
defpues de aver comulgado le 



16 
fuancTo 5 que c m veras atendtef-
fe a, la obra, que tenia f enfada-, 
lo qual ella conftantewente pu
fo en execucion y y primer amen* 
te en la mifma Ciudad de A v i ' 
la erígíh u# Monafierio de 
Monjas Defeafyas con tituh 
de San lofeph , m ohliante una. 
turhulentijjimA comodón , qm 
por U mifina caufa en aquelÍA 
Ciudad .(permitiéndolo Dios 
piafa mayor perfección de la 
ebra) Je defpería. En el qual 
Monafierio la mlfma hienaven-
turada Terefa cm algunas don-
zpUat pnfeJsoJa dicha Regla 



Primitiva -¡y ánAdtc a U mifmx 
MtgUypara (u MAS perfctfa t í -
firvawia 5 con autmdad ¿pof-
toliza , y en fuerza de lettAs de 
U ftl'ict recordacien de Pi$ 
IV* dAdAs k diez,, y Jiete de 
lulio mil quiniemet fifinta y 
dos otros £ftatntos áe CdefitAÍ 
frudznctA. y piedad llenos. 
^ En el f^gundo dizc: Lo ier* 
cero, el fundamento de \A fumi 
prudencia de S.Tcrefa i f e f a * 
de Us leyes, Í> ConfUtuciones qu$ 
bizo para el regimiento y govier-
no deftA Religión , de tal mane*, 
ta prudentes, que. dellos fácil-

B men-



v i , 
1* 
menté fe fuédz e$néceY aver JÍ-
do ella en haz£fUs •> tllujhrada 
wn JDÍVWÁ Uz. Un las quAes 
entre otras ctfAs dqucMo es mu-
\ho de notar ( de ¿s qual tambie 
fe admiran fapientijpmos va
rones) es a Jaher aquella tem. 
pkma de /navidad , y aufteri
j a d con qne, hiftituyo efla Re-
fcrmaíion. 

<[[ Y en el ultirno: Lo qnarto^ 
tfta mifma frndencia de la bien 
Aventurada Tcrefa, fe coneze-
de fio , que ( como mta S, Tho-
tnas) el mand.ir es acío dz p í t -
det}ch} que confjle en \* aflic4z 



19 
cion de las cgfas azonfe]adasy 
jíi&gadas par A zverfc de obrar. 
Del quzl zcfo áe mandar lo 
qut y? fus Coxliitudonzs zvta, 
Zcm%fe)ado , y cida dh en fus 
zmoneft̂ cioms ¿dveríin h bien 
aventurad* Tere/a vjh mará-
njillofamente mieníras.vívPo-, y 
rigió \es Momflerios de fus 
Monjas, y encamino los Con
ventos áe los Fray es de ta\ mu 
ñera , que como un Oráculo Ce-
\eftial frequentijftmamente era 
ccnfultada de los Prelados. De 
donde fe íacá la grande vene-
racionjy cílima que todos de-

B z ven 
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¿a 
Ven á eíhs Gót i í l i tue ioncs ,^ 
Superiores, Confclío e v fub-
ditas, como p x u é é ú ñ i v m m é a 
te lo coníidcró el Señov Obíf-
po de Tafa^ona , cuyas pala-
brasdaranfin áeftc difeurfo, 
las quales fon eftar.^/y^»^ me 
para (ávr.é) a confiStrar la per
fección defta primera. Reglan y, 
CenjUtHZtones que {para mt-
yiít gvzrdi delU ) hizo /a hien-
aventuryáii Madre T creft 

IBSVS y sen tanta pruden
cia y efpirit# y miro los muchos 
caminos, trabajos , y apasiones 
fue a U Santa cojiaron ejlos 

Mr-



Bfamfitrksj de que yo foy hutn 
te figo : no fue do dexar dz. en* 
Qedzrme tn un gtzn dejfto - que 
efta Regla, y Con/htuúones fe 
guarden con grande funtucdi-
d^d^y perfección ^ y qtft agrá-
dezzan mucho a Dios la mer
ced que fu Mageftad ha hê he 
a las a\mas que e/lsn en eftos 
Mona/Herios, en averies trayá* 
como a pie enjutofin trabajo al
guno a, go&ar de los fru&os de 
ani Orden n n ferfe&a ̂  San
ta , que con tanta fatiga fe re* 
novo y fun¿o. Dejjee grandemi* 
te? que ejías Conjtftueiones fe 

ks 
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Its tenga la v t ñ ' r a c i w ynf-
peUo que es razón \ áffidc pir
te ¿ic las Mor,jas . como de \$s 
Preládos de â Orden. Las Mon
jas guardándolas con ReMglon 
y obfervancia \ que en c(Io han 
de mofhar el amor y reveren
cia q'/e tienen a \a Santa Ma
dre , y principalmente a Dios, 
cuya vo''untad efta exprtffida 
en efias Uyzs* en cayo perf cío 
cvmplifftttMo efík todo JU ?pYd-
Víchamiémo y aquella fera Mon 
j'a rnas Jjma no \a que¿t)n>iere 
mas reiHÍácio . c> Jwo la que 
ou^rdare mijdr la íty de Dioŝ  

i " 



fu Rtgla^yfiis Cofífihtíciénesy 
j 4q*e\U ferk más bljx ole U SZ 
ta Madrei que mas le parecit-
re £9 efto* Porque ella mientras 
'vivíl» y no pufo tAvto f* ferfectio 
en las vipones, ni fentimintis 
effiritnales , y Divinos ( de los 
quales antes husanimo verda-
deramente humilde) quinte en 
el padecer por amor de Dios 
cumplir Jit fantijjima VO\HH* 
tad. Los VreXados deven tam
bién reverenciar eftas Simas 
Conflituziones, no mudando ni 
alterando cofa dellas , que pues 
hajh aqm la experiencia ht 

I 



mofiraio el fru&o , y ffwtch* 
(UlUs 5 ajft en el áumzntd cfpi-
tituA de U% almas, como en el 
gran cor/fuelo que todas útrien 
€0/f ellas y en el grande acrece» 
famiento que vemos que cada 
eüa fe hax* de Monz/lerios ^ n* 
folo en Efpaña ^no fuera dellai 
y ajj* aunque f arencan otras 
cojas mejores vo fe deven mu
dar yrfi dexar las txpzrimenta' 
das'jjue la mudanca aunque fea 
en mejor (Jiuo es con urgentif 

fima caufa ) es madraflra de la 
ébfervanfU^ defareciadora de 
U Í leyes> y-aun de quien las ha* 



H 
u '.y hdfla fer opuefta a U c/td-
faLÍdad) i permanenciz de Us 
ttfas. para fer prone/lico de WA 
Us Juccejfts, hfie me fino T(Jpec~ 
tt A las CwftituciorKs dt la San 
ta Madre; Jera razón guarden 
los Confcjfores enfeñar/doks fiem 
frt doftrina que apoye U cb-
fervancia dellas, ponderando* 
les mucho fu quebrantamiento y 
animándolasfiempre a fu profef-

fion, cjpues efle es el medio, y ca
mino por donde hit de llegar i U 
perfecion ReMgiofa 5 en efto han 
&e poner fu principal tftndio: 
efta h t á e fer la medida y la rtz 

l 
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2.6 
gis qhan de feguir ¡y eldechadt 
cj han dz mirar y el blaco donde 
las ha de encaminar todos los 
que Us pretenden ayudar» 

EN la re iació q la facra R o 
ta hazc á laSát idad dePau 

l o V .para la folemne C a n o n i 
zación de S. Terefa 5 Tacada 
del proceí tb en laz.partcque 
íc inti tula df fancíitate vitét) 
en el articulo primero cerca 
del fin dize eftas palabras. 

Cnm ergo Beata Tere fuá Divi
no lumine ac rchore in fpiritua-
libus cxeráíiis antta mirifiee 



27 
fufflt, & cuperet áuftcriorem 
'ultd modum i ut Deo acceptior 

feret : coepit de primitiva Ca?-
melitarum regula cogitare. 
i ta Chrifto Domino fuit accep-
tum : vt die quadam poft fump-
tioxem Sancfijftm* Euchari-

ft ía ei pr£¿eperií ut epeñ cogi-
tato fertb incum'ocret; quodip-
fa confcanter execntioni man-
davit, & w primis in t^dtm 
Avüx Civitate , Monafterinm 
M Ofñaüi'.m Bef^alciatArnm^ 
titulo Sanfíi lofeph erexit non 
obftimi turh'AeyiñflimA com-
mírtihk, eadem de diafa in tlU 



28 
Vrbc ( De»permitiente ) á á WÁ* 
yorem OP^TÍS perfeffionem ex-
citata. ín quo quidem MM*fte~ 
rio eadem Beata 'I ercjia cum 
aliquod virgtnibus prddifitam 
rcguUm frimitivam prefejft 
fait. Rcguhque ipfi ad perfe* 
tfiorem ejus cbferva/tt/amj a/f-
fforitate Jpoftolica, & í n vim 
liíteraritm Falicis recordatioms 
r i i i y . datarnm decima bp-
tima lulii i<,6i . f íat i i ta d i t 
C(g\efti pruáetttia, & pietatt 
plena adjufixit. 

Y en el artícufo 7. dize: 
Tcrtio fundammum fumniA 

prMz 



fYudemU dett* ttrefix elku 
tur ex Xegibus fett Conft'ttum* 
nibas cjucs ttfkt ad ifúus Kc -
ligiem* gimen % & guherna* 
mmm *dco prudentes, ut ex 
Hits facile dtgmfct valett //• 
Um ¿Jtvino lamine tn Hits con* 
dendh f -jf i laftratam in qui* 
bus ínter alta illad va\de n9-
tandum cft(de quo c iamfa fien* 
tijftmi virL mirdntur) ncmpt: 
i\\a temperies fuavitatis. & au 
fteritatis qua iftám reftrmt' 
ttcncm ififtítuít. 

Y mas abaxo : ¿fuartohtá 
ctdzm Divina prudemia Btd* 



r5P 
ta Terejtét digmhitur ex ta 
quoá. ( vt notat D.Tho. <f. 47. 
art.ZS) pra ipcre eti. affus prn-
dentix conjiñens in aphcationt 
tonfillaTOYUin, & juájcaíorum 
Ad opeYandum. Que aiiupr&ci-

ptQndi cfiid tn fuis ConúiíHtioni-
bus con uluzrat & quoúdio, in 
fii\s admomñúmbuj Animad-
vtrtehat BzAtATertfia mirifice 
V/A fAt dumvixit, ac fuarum 
MoniaLsum Monañerta rtxjfa 
&' fratrum caembia direxit 
adeo, ttt tanquam quodddm Cae-
kfte oruculHm fepijjime k PTÁ-
Uth confitkKtur. 

BÜ-



B V L A , Y LE-
T R A S A P O S T O L I C A S 
de nucftro muy Santo Pa
dre Gregorio por la Divina 
providencia Papa XIII . con
cedidas en forma de Breve» 
fub annulo Pifcatoris, para 
la erección de la Provincia 
de los Frayics Defcalcos de 

ia Orden de la Virgen 
Santa Maria del 

Monte Car
melo. 



GREGORIO PAPA XIII. 
Adpcrpctuam rei ^ 

memoriam. 

"nvime «¡Me d T$Httfici 
Romano de tal manera 

atierra con ftadofa cwfidefA-
cion al ejifi io de los Eeligiofis 
que \os que qmfieren guardar 
la Bcgla primitiva^ que fr9' 
fejfaron fean librados de 10' 
da mole fita. VOY q tanto nuef-
tro Cartjfmo en Chrjjlo hijo 
fclipe Rey Católico .de Tfyana, 
y los amados hijos Peltgíofos 
Def calaos de k Orden de U bit» -

ave*: 



faHtufáda Virgen i i m d det 
Mente Carmel* , que refiden 
tn les Reyues de Bjpañdy »$s 
(/4ie hecho reUcien diueiede^ué 
antes de ahera el Papa inat i 
eencie IV, de felice recordar 
eten nneftefredeceffer^ k rué* 
go del Prier? y Fray les Ermi* 
tañes de laV. Marta del Men~ 
te Cármele , cenarme, y mamfr 
guardar la Jtegla de fu Or-
dtn, dada per Alberto de h é ¿ 
na memoria, Patriareka de 
rufalem, deehrada , y eerreg** 
da por mandado del mifim I*& 
êmi9} por HHgo dehutna 



m r U 5 Preshyt&i CtrdznAt 
dei titulo dt SAMÁ Szhiná , y 
GtiUíeímo obif¡>o Anttrzdtbfe. 

tk glorhfá m t m m á , también 
frcdcctjjhr nuefirâ  Avien do en
tendido que en ciertos Capitm* 
los de la dicha XegU entre 
§:ras cofas fe mandavn q los di
chos Frases no wmkjpn cat-
tíe Jino es por caufa de enfermz-
dad * efaqueza '.y tambiev que 

fueffn obligados ñ ayunar ca-
da día Excepto los Domingos) 
defde U fie (¡a de la Cruz, de Se~ 
ftewirej hafía /a fe/ta de la &0* 



3 5 
furrezcion de nue/íro Señor le-
fu Chri¡ío : y que e(luviejjcn rt-
cogidos en fus Celdas, meditan
do de du-, y noche en la \ey del 
Señor ,y velando en otras orz-
eiones j mitigando efle rigor 
moderando la dicha regla : efta-
tuyo-y concedió •> que ios dichos 
trzyXes, aj^ frefentes como por 
venir i no ejiuviejfen obligados 
de ayumr mzs de tres dias e» 
cada/emana-, libre.y licitamen
te : y pudiejjen comer carne fuz -
ra de¡los tres dias 5 Jino fttejje 
en Adviento .y guarafma y ¿os 
demás ayunos prohibidos , a u ^ 



qtte U Regid mande otra cefa* 
y falir a la Igiefta *y p ijfearfi 
for la claupra 5 yfitio del Con
vente 5 determinando que los di 
chas Frayles y cad¿ uxo delíos^ 
m efíuviejpn obligados a mas 
efirecha ohftrvancia^ for ocafim 
de la profcjjton que en U dicha 
Orden htívitfpn hecho , o áefi 
pues hizJeJpn y otras cofas que 
en las Bt Lis de los dichos Im-
ctncio y Eugenio frbre ejto he 
chas, mas largamente fe eontic 
nc. Finalmente e\ año del Señor 
de M .D. L X f . poco mas. o we 
nes, algunos Religiofos de ¡a di

cha 



zha Orden̂  mrvidos cen tnfpirA-
üio» de U Divina grieta , que
riendo imitar el primer inftitH 
to de U dicha RtgU {pofyuefies 
qttalefquiere regalos , y cowodi-
•élades del ctterfi^ferfilo enri
quecer A Chrifto, comencaron A 

fundar -yy edificur , <¿on lismc'ta 
de fet Frior General, que enton
tes eftava en los Reynos de 
E/paría, algunos Monafterles 
de Fray les, y Monjas x fu tos A 
la obediencia del Provine:ah 
en les qua\es fe guardajp con 
toda .observancia -¡y rigor la di' 
aha Regla, Primitiva* ha quai 



Reg]*-, y ohfervdnc'ta frimitiv* 
frofcjptvan losfobredkhosfun
dador es, y otros que entonces fe 
ádmltian di \os Padres miti
gados ( renunciando defpues del 
año áet noviciado, la mitigación 

j reUxacion del dicho Eugenio 
nutftro fredeceffor ) y tamhkn 
otros que de nuevo venían •'del 

jiglo y fuccejjtvamente > hendí-
¿iendolo el Señor, de tal ntane -
ra ha crecido c/ numzro de los 
Meügiofos, que frofeffm y guar
dan La dkh/t JKcgla primitiva, 
que al prefente ay veynte ,Y dos 
Monnf crios de los duhos Fray-



les,y Monfds* tn Us qndes fi, 
hülan dprefe»te trecientosFtAy 
les}y doúentas Monjas., que en 
los fibredichos Rey nos de Ef. 
faña Jirven con devoción A\ A l 
tijjimo. T los dkhos ReMgtofas 

fuera de lo contenido en la Re 
glafibredkha •> con licencia del 
dicho General •> y de un Ficarig 
General) que entonces era fttef-
topor el en la Provincia de Cáfz 
tillay y con aprobación de lo'sVi* 

Jttadores Apo/tolicos que han 
Jido de la dicha Religión, co-
menearon a guardar defde el 
frincifio} que fe fundaron algn 



1 ms iJbtHHs de mortijícmf» 
de fit €ucr$i->y edifcAeion del 
fuehU: cerne es dndáf defiakos 
( áe den de terntren mmhre de 
X>efi*k4s\) repirfe de f á j a k 
dormir fihre t&lds'. trafajétr 
de f*s V M M S •> fMT4 febrtllevar 
fn fvhre&x , exerdtárfe wtt-
ih* en gracien ̂ tentahy celebrar 
ti Divide rfíiejín canto for p»-
tos. T foríjue {figm fi cmte-
ú d c » la dicha fupiiezeion) * 
9S /¿¿rediches RcMgí&fis Def-

sakos les han fiáo hechas Jobre 
efte cafo muchat moleflias e im 

f&limentn y ^we wqmetavan 



f* ftádefe inJlttHtt^y maner* 
de vivir fot Us Fray les que f r é 
/cjjkn U regia mitig/áa ptít 
Bugemo H l l * nuefirt preáe~ 
fejfor j quefi \Uman miügAács. 
T \ss Defcal̂ QS m unim Prc 
l^áú eráinario Defcako 5 wm* 
ttA ra&m ^fim que al prefentc 
los geviema nnzflro Amado hi
jo Fray Angel de Saladar de hs 
Padres mitigados , debutado , y 
fueflo por Vicario GcntraLfOf 
el Venerable hermano Felipe 
Qhijpo de Plafinúa meftro 
Nuncio , y de la Sedz Apoftolicl. 
en los Rey nos de Efpana 5 hajfg. 

file:///Uman
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que fe pnvei de fuferm id*-
neo de U mifmd Profejpon ¿e 
los dichos DefcAÍcos -.y en gra* 
maner* dejfeá» } fara confervát 
fr quietud y trAnquiiidad ̂  y 
fara U guarda de fu Religión^ 
y r/g^r, progrejfo ŷ aumento de 
f u injlituta^ que de todos los 
Monafizrios que ahora ay fun* 
dados en los dichos Reynoŝ  y 
de los quzlde aqui adelante fe 
fundaren', ajjt de Fray les > como 
de Monjas Dejeal̂ os, que pro
fesan \a dkha Regla primiti
va fe haga una Frovinua apar 
tzd* di las m v m k s de los 



4* 
dichos Frayles mitigados ,rj //í 
^«41 ¿y?í immedianmznte /ti
jera al Prior Central de la di
cha Orden , y fe govierne por 
Prior Provincial^ que fea de 
los mifmos Defcalcos, elegido 
canónicamente en c/ Capitulo 
Provincial de la mifrm Pro-
vincia, como fe frelen elegir los 
demás Provinciales de las di* 
chas Ordenes, en fus Capítulos 
Provinciales. Por tanto ajj$ 
los dichos Religiofos DtfcaU 
$os como el dicho Bey Felipe 
( que en gran manera dejfea fit 
eprovechamknto) ms fup\icarom 

bu 



44 
hum'Amwte, que condefcendkn 
do a fus honejlas pttichnes , y 
rueges í> wmo k nofotros ms pd 
reQitjfi , tuviejfimes ftr bis* 
tn lo fohtedkhv do. frwetr cm 
benignidad Apoftdica, Nm^ e»-
ttvdkndQ fer írfd juftx y alle
gada, 4 rdzon i «fue ¿os qutfiguzn 
Regla., y ohfirvancia mas ef-
trecha, m efen fujetes a \os fu 
jeriores de los que la figuev w -
Mts rigurefa -fino que cada um 
tenga fuferior de los de fu rnif-
wa Proft'jfíort que los riia\y gl* 
i'ferne provechofathcíjíe figun 
£HS inftitutos-iy KegU, querien

do 



4* 
i$ proveer en h que cwvkm i 
U tranquilídaá) amparô y acre 

cem4ntient$ de fu ivftituto , y 
fra veche de les ftbredichos Fray 
les *y Menfas De/calcas. Por el 
uner de las prefentes ahfolve-
WBS y damos por ahfuelios a los 
fohedkhos Fruyits y Monjasy 
y a (ptalfuier deMoi de qnaUf~ 
quier fentencías de exeomnn'tO' 
nes f̂iiffenfioms ,y entredicho Fy 
y otras qKalefqmer Ectiejta/H-
cas femencias-, cenfnrasy penas 
a jure, vel ab homtne , dadas 
por qttalquier ocafton , i canfa 
fitn ellas de qnalqmer manera-

han 



han weunido efeBv tan-
filamente las prcfemes.% T 
inclinados a, fus feúcUnes y rite 
gis^y con confejo de los Venera* 
bles hermanos nueflros Carde* 
vales de la Sacra Romana JgU* 

fia 5 diputados para la vfita 
jtpoflolica , con frita de Obi/poŝ  
y reformación de Religicjos ; 
i los cjualcs mandamos exami-
najpn efh negocio > loamos, y 
aprovamos el fohreduha inJH-
into y manera dz vivir que han 
tenido \y guardado los fibredi-
chos Frayles y Monjas € efe al-
ps yue pufcjpin la fTmitWM 

•Se-
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togld. % T ptr U autoridad 
Apoftelíca apartamos i div\di* 
mes y defmcmkrAitoos del tedty 
y tara pempre jamas a los di
chos Frayles .y Monjas 5 que fi-
guen \a fobreákha Regla pn~ 
mitiva •> e» los Reynos ¿tEfpa-
%a llamados Dcfcakos i y a fus 
Cafas, Conventos, Monafttriosy 
y lugares, ajft los que ahora fon^ 
como los que de aqui ate an
te ft fundaren : y ¡os ó amos 
por apartados áe las Provin* 
das de los Fray\es j y Monjas 
de la mifwa Oráe# Áe mejkm 



n 

I 

que ftgutn U RegU míttgdá* 
fer el fobredich* Eugenio nuef 
tro fredeeejfor ^ ajft frefentety 
€$m0 por venir, que fe Mamá* 
witigdÁos: T eximimoŝ  y librt-
mos ferfztmmente A losfihre* 
éiehos D efe déos de tdda,y qual 
quier jurifdicio», vi/ita caftxgo-i 
y feperimddi de los Prioreŝ  
y Provincitles , y otros Prela
do* , j fuperiores de los mitigA' 
eUfj que les competa,y pueda» 
tener fohre los dichos Defcal-
fos. % r d e rodas las Cafas M * 
naflerios •> y qudefquier luga-
fts} 4& de Us fuvdaáfiS) comí 

dt 



ie hs qué dé dqui aáettme ye 
fundaren de los fgbrediehis Fray 
les, y Monjas Defealcos, m^i-» 
mos, e inftituymos, una Provine 
á a de por fi, que fe llame d<t Def 
ealfts, Ifi Tferija-yy goviernc 
perpetuamente pdf fin Provi** 
cial elegido como efia dicho en¿ 
tte tos mifmos Defealcos en C/í¿ 
pitulo á.e la dicha Provincia. Ts 
queremos , que la dicha Provin* 
cia de Trayles, y Monjas Def' 
calcos e¡fe fujeta a la $bedieíti 
cia ,y fuperioridad del fobredi' 
eho Prior Central de tod* U 
Orden ; como efian fujetas taj 

e % 



das ]as dmks Prtvtncids de ta 
fohredicha Orden. Bl «¡ual f§r 
Jifo\o tanfdamente ^ 0 p r » t r $ 
vann iddfKs délos dichts ffOy 
les Defialces \ y eonftrm a fu 
Trifmtwa Regla , c inflitutos 
rcgnlares que los fibredichos 

-IKfe alas guardan , les pueda 
hñjitar, refirmar , corregir , y 
(aftigar; pero fea en los Mo-
najterios, eafaŝ y lugarzi de los: 
fobredichos' Irayhs Defcalcos 
fuera de donde el áicho Prior 
General con ningún pretexto, 
ftáfon pneda quitar \ afignar̂  
tkkú&ifáQaf) o transferirá o em~ 

bar 



M 
hiar a. otras Provincias, o dete
ner en ellas k los dUhos Fmyles 
D efe aleo s o qualquiera delloŝ  

Jt'Qn fu Capitulo Provincial nú 
fuere otr/t cofa. T \os fibredi-
chos Fray\es Dcfcalc§s de la ái-
%.ha Provincia en U fohredicho 
efien fu jet os ̂  y obedezcan per pe 
tuamente a/ dicho Prior Gtne-
r^).€f T qitando aconteciere que 
e\ 'dicho Prisr General viniere 
a los Mona/ferÍ0s: Cafas, y luga
res de l&s dichos Defcalcoŝ aho
ra fea para viftarlos, de otra 
manera-devan^y fean ohligaáét 
a rccebirle^y tratarle benigndi 

D z mete 



mente , j con toda humt \dad^ y 
reverencia. 1̂ Item damos j cott-
ceáemos plenaria -¡y libre facul-
t4d y poder , at Prior Brovín-
cial de ¿d dicha Provincia de 
los Frayles Defcalcos que pue
da regir , gover.nar , vtfitar , y 
reformar, corregir , f inar \ y 
eafligar a ics dichos Fmyfef \ | 
Monjas Defcalcos - -y a todas 
fus Cafas Mo»aterios - y Ipga* 
res. T llamar , congregar > y 
celebrar . Capitulo Provincial 
en fu l#gar y tiempo-y en el di
cho Copitulo ekgir (jualepjuier 
ufe ¡ales nezcffarios ^ juntamen

te 
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te con lo* CáfituUres. T tam-
bkfi en eX haztr , mudar y alte
rar .y ordenar > y. 7* le parecie
re abrogar en todo, y tornar a 
haMr de nuevo ijualcfquier ef-
tatutos^y ordínaciones que SLon-
vendrán al buen go vierno de Id 
Provincia y y alfer vicio de Dton 
ion anáicion que no feAn con
trarias A los Sagrad Cañones^ 
A los Decretos del Sacro Gtve* 
tal Concilio Tridentino ¡ ni i 
las Conftituclones yífojiol'icasy 
ni a fu Primitiva Regla, ni l 
fu inftiiuto .y manera de vivir 
fobrecü^ho* Y quitar ¡y emendar 

qua~ 
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qaalefquier ahufos. ' T ha&er 

fundar, y tdijicw quaiefqukr 
Monafterios , Cafis Conven
toŝ  ajft de Frailes como de M ón 
jas de la dicha Provinciaen 
quAtfquier lugares fin tener 
trecejjtdad de ¿icenciz de otro 
alguno con confent'imiento del 
elicho Captulo ProvinciaX, y de 
otra qualquier mantra que fea 
guardando la forma del dicho 
Concilio. T al dicho Prior Pro-
vincia l q x e en Jim do elegido 
•pueda exerdtxr fu ofi.io fin 
e ir a confirmación \ aunque luc* 
go e0 obligado a pedirla del 

Fri-



Prior Genttd dt U Orden. Y 
demks dtflo concedemos a, todas 
y k quAle/quer ferfonas de /a 
dkha Provincia,, afy, homhres 
como mugerts^Jfi los que ahorx 
fon como los qne deffues ven-
drk», que Ubre 5 y Ucitamcnté 
pteddn vftr ^ y gozar de todos¿ 
y 'quMquter Privilegios •> ¿ra*» 
cUs, e indulgencias , exemfeii* 
nes 5 immunidaáes, frtrogati* 
vas favores •> e indultos, a j í eU 
firitudes^ como ttmforahs, qué 
los. FrayleS) Monjas, # hermánas 
de U dicha Orden •> vtan ¡y gO" 
^An^ y pueden rfar ¡y gozar per-



jPí¿Hamenté de derecha c coflttm* 
Ifte^odt otra qualquier mane-
M 5 cómo no feAn contrarias i 
les Decretos delfobreáichoCon* 
filio ¿y a ¿as Confiitudúnes A~ 
foftolüas 5 y a U Regla Primi-
tpva -y y fié wfiituto, y manera 
de vivir fobredicho ^yalo eo*-
lenidfi en efias nueftras letras* 
T fsrque los rnftitutos de ^ di~ 
cha Provincia no fe re\axen¡ 
frohihimos , y vvdawvs prpe-
tu amenté k \os {ohrediclws Fray-
íts y Monjas D efe ateos, que 
deffues de aver Prof^ado ¡4 
dicha Regia primitiva , nopue* 

dan 



dáH faffkrfc fin mta de Apof-
tafia k fu mifma Orden d« l u 
Fray les ?nitfgados , c a OÍ ra 
(¡ttalquier Orden •> fuera de U 
Cartuxa^fi» ücemia de U Se
de JpoftoLka. €|y Inhibimos al 
dicho Angel de SaXaptr, y al 
Prior General, y a los Provin
ciales , y eornifiarits , y a otros 
Prelados , mtmfiros, y oficia les 
de los dichos Frayles mitiga
dos , que en ninguna manera 
p/redan , ni prefuman fehre lo 
arriba dicho moíeflar, pertur
bar̂  hú&er vexacienes - e inquie
tar « los foLrediíhos Frayles 

De/ . 



n 
Decalcos, Monjas •> o hrmd» 
ñas Descalcas. T j i otra coCa hí~ 
útrert a ellos ô A quaktqukr 
deüos damos por defiomnlga-
dos 3 y \os dichos Fray les Def-
calfos, en mngaaa manera fea» 
ebligadosÁe fe les fttjetary obz-
decer (falva en todo lo demás 
la olredknaa del dicho Prior 
General dz toda la Orden) al 
y nal queremos que ferpetua* 
mente fean obedientes.y fiijetos 
como arriba es dicho. T fea li* 
cito.afft al Prior.Provincial de 
la dií%a Provincia de los D e f 

Miz 



5 9 
c/tíceS) como a los otros FrayUs 
de U mifma. Provine ta {p€r$ 
con íicemia del mifmo Provin
cial ) tener Ubre recurfo a. la Se
de Apoftolic* a\ protector de 
toda U erden. T J i a\guno % ^ 
A algunos de los dichos FrayUs 
mitigados , fuere comedida fa
cultad nneflra^ 0 df nueflro Nut* 
ció Apoflolico en aqsellas par-
tes, 0 de otra qualqnkrperfinA 
de vifitat • y governar , ^ cafH-
gar ¿os dichos Frajíes , \ Mon-
jas Defcalcos , defde ahora caf-
famos 5 revocamos j annllamos y 



6o 
tUmts fot ninguna U tA\ f** 
cuitad.D€rctTniendo que lasprc 

fentes Xetras en ningún tknt* 
fo puedan fer nttádas, arguy-
das, ^ impugnadas de vicio, de 

fubrepcioñ obrepción , * defettt) 
de nueftra int enero aunqfta por 
taufa de dje&ir, ftfe no fuero* 
Uanuídts tachs Us que avhn de 
efiar prefimes y que fe pueden 
eomprthender deÍ4X9 de qua-
lefquiere uvocachnes, fufpenjii 
JÑPXJ Imitaciones y otras qualcf-
quier difpeficiones ewtrarias: 
étur^que fean dudas de U Sede 
¿fojUlUa ? y qm m lo por . 

mm 



6Í 
nir fe dítren : Jino que fiem* 
fre fe4f* validás , y eficaces-, 
y áeva» alc/tncar fus tnterdfy 
y flenarios effztfos, y qne af-
fi /e ayd juzgar , y dijfi-
nir , por qualefijuiere Juez,if 
y comiffarios de qualquier 
áuthorídai que fean : gn i -
tando 4 ellos, y A qttalquier 
dellos la facultad , y authorU 
dad dz juzgarlas , e interpre
tarlas de $tra mantra. % T 
damos p r irrito y ning*-
no. y de ningún valor , y ef-
f ñ t o todo lo qxal [obre efto acón 
teciere fir atentado a fahkn>~ 



das 5 0 for ignorancia fot otro 
qualquier j de qndlquier auto
ridad que fea. Psr lo qttal 
la prefente mandamos «i \os 
Venerables hermanos nm/tros 
los Arcohifpos de Toledo , y 
de Seztlta y Ohifpo <ie Paten
cia y k nueftrt amado hijo Oy -
dcr general áe las cauf is de 
la Cariz de la Cámara A^of-
toliex y a. todoiy /j^alefqiíier 
Patriare ÍS , A*crb' 'jf¿s , ohif-
pps j otros Prelados délas Igle-

Jias y otras qy:aíff¡mer perjo-
ñas ce •tftii.yXas en ^Dignidad 
h í ^ L J i ^ k a j qjít ellos) ^ dos i o 

'mu 



6$ 
*#$ ie\ks p r f i j ^opr ttro, • 
$tr4s perfonas , por me/ira au-
Uridad en toó o tiempo y Ivgzr 
que fcere mecefter̂  o q a antas 
ye&es fobre elle fueren requiri-
dos por parte de ios fohredichos 
Truyles Defcalcos ^ hagan que 
vfen y go&en pacifiz amento dz 
las fot redichas \etras y todo h 
én ellas contenido •>y de todo le 
Job redicho y de cada una cofâ  
y parte deylo.como en zllasfe con 
tiene , pttblicandóhs con folem-
ni da d-, y affifilendo a e\Us -y a 
todo 1$ fobredkhoj con favor dz 
tfcaz defenfa ; Ko permit^.vdo 

file:///etras


?4 
que ¿n niftgund mánera fein 
indwUamcttc mole/fados fo* 
hre e\\9 for e\ Prior General,y 
f9r los demás, nombrados: C^f-
tigando a ios contradictores, y 
rebeldes ,yque a efias letras n* 
obedecieren con fentencias^cen" 

Juras y ftnas Ecclejiaflicas, y 
otros afortmos remedios, de hz. 
cho de derecho ,fin conftntir 
apellacion alguna : y declaran-
dolos por De/comulgados , y 
aver incurrido en las fentencias 
cenfuras , y penas fibredichas 
dejpites de averies hecho legíti
mamente fuprocejp) i agravan

do 



^ ^/fií, ̂  tnuchds veus Us cen~ 
furas: invocandú pará eflo el ¿ai 
xilio del braco ftgLaf • J i fuere 
meneflir. No ohjlante lo féhre-* 
dicho .y otras qualefqmer Apof-
tolicas Conjlitucioneŝ  hechas en 
los Provinciales, Synodales, o 
Generales Concilioŝ  yotrasfzx* 
titulares Conftitucioms, } orde* 
naciones', aunque fean confirma-̂  
das con juramento ŷ zonfirnta^ 
c\on Afo[lolica\ y con otra jir* 
mez,* alguna : y qualefjuier 
oíros eftatutos , y nojlumhrts j 
privilegios, indultos, y letras 
Afojiolicas 3 concedidos A los fi^ 

E írc-



«6 
ürediches mhigAÁts ̂  y A qua-
lefqttier otras fetfmas daba-
X9 de qudefqmér tenores}y fút-
pías 5 y ton qttdefquiet clan fu-
ias-i aunque fear derogadoras 
de derogatoriaŝ y mas eficaceŝ  

y no acojlumbradas que fean-y ̂  
con qualefquier otros decretoŝ  
que irriten y anullen. comedidos 
tn genere y o en e/pecie'. aunque 
fian con motu frofrtoy de qual 
quier otra manera concedidas* 
ttfrovadas •) € ¡novadas : lo qual 
todo efpreffatúente derogamos, 
f jt para fujiúeme derogación 
4i^9?Z temes fuere ne-

cef-
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cejfario que fe haga efpeciaL ef-

f cúfica , exprejpt, ^ individua 
mención y noper cUufu 'us ge
nerales q contengan lo mifmô o 
otra qualquier , y mas exprejfa 
o exquifíta forma fe ayan de 
guardar , las darnos aqm por 
expreffadas : quedando ellas en 
lo demás en fu fuere a -.y vigor. 
No ebjlante qualquier otra, 
cofa que aya en contrario fofi a, 
algunos juntamente fo k parte, 
les fea concedido por U dich/t 
Sede Apofiolica, que no pueda» 
incurrir entredichos , fu [pendo* 
nes ¡ y defeomuniones, p r ktrMfr 

| 2 ¿ptj 
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Slpoflolicts, que no hagan ple
na y exprejfx mención üefie in
dulto y de verbo-ad vcrbum. Y 
porque fuere, cofa dificultofa ef-
tas nuejha-s letras venir a nO' 
tkia de quaiquier per fin as , y 
j>re/estarlas en todo lugar. Por 

la mifma autoridad queremoŝ  
y de cernemos, que a los ñafia
dos que dellas je fazaren^figna-
dés por mano de algún Notario 
pukiccy felíadoscon el /ello de 
alguna perfonz conflituyda en 
dignidadfe de la mi fina Feajji 
en juizio *cmofyera del, que fe 
¡diera a las prefentes ft fueran 

mof 
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weftrádHs , j prefentadas. Da
das en Roma en San Pedro de* 
haxo el Anillo del Pe fiador a 
veynte y dos días de Junio de 
M . D. L X X X . años. Año no
no de mefiro Pontificado. , 

Cx. Gloricrius, 



L E T R A S 
A P O S T O L I C A S G O N C E -
didas en forma de Breve, fub 
annulo pifcatoris , por mief-
tro muy Santo Padre Grego
rio XIII . parata execucion 
de otras letras Apoftolicas 
que fu Santidad concedió, 
pare erigir la Provincia de 
ios fray les Carmelitas Def-

calcos, y aparrarla de las 
Provincias de ios JL 

Padres míti^ 
gados. 5 ^ 

AL 



7f 
az WÉSTKO 

Amado hijo Fray Juaa de 4 
las Cuevas, Prior en el Mo* 
nafterio de San Ginés d¡¿ 

TalaverasDioce/is de T o 
ledo^de laOrdcn de 

Santo E)omin-

GREGeRlO PAPA XJI1¿ 

AMado hijo , y^/W ^ 
¿/V/í?» Apojiolica. Pocos 

dias ha que por caufas Juf~ 
tas que nos movieron a, ello y 



á f A t t m i s i y fifArámes a lis 
amddos hijos los Frayles Def-
ctlces de Id Orde de U glorhjif-

ftmA V. UAYU del Monte CAY-
fhekique refiden en lot Reyms 
de EfpAnA-y A IAS MonjAs de U 
dichA Orden, que tAmhien Ji-
guen U RegU pimltivA ^ y fus 
CAJAS , Conventos, MonAfteriosy 
y lugAres de Us ProvinctAs de 
los FrAyles, y Hon]As de U 
mifinA Orden 3 que guArddn U 
dhhA RegU mitigAdá por Eu
genio IIII. de felice recordA-
cion nuejho pfedecejpr, que fi 
t¿Ánf£n mitigAdos y eximiwosy 



7* 
j lihrmos a hs dichas Tnyiee 
Defcalcos de toda U jurijdicto» 
vtfítay torreccion^y fuferiori-
dad que les Priores s y Provin* 
dalesjy oíros Prelados ¡y fupe* 
ñores de los mitigados \ tuvief-

fenL, y les eompttujfe fohre \ds 
diehos Frayles Defcafyos: y eri
gimos Fundamos una Provin-
fia que fe llame de Defialcos^ 
de todas las cafas -¡y Monafte-
rios^y qualefqutet lugares: a$t 
los fundados % como los que de 
aqui adelante fe fundaren de 
los dichos Frayles,y Monjas Def-
calcos 5 que fe rija ? y g&vkrne 



74 
p r un Provimiál elegido é» 
el Capitulo de la dicha Provin
cia , como mas largamente en 
las dichas meflras letras fohre 
ello dadas fe contiene, T figun 
hemos entendido, es muy necejja-
r\o que lo mas yrefto que fer 

fueda Ce celebre el dicho Cafi-
tulo Provincial y fi trate* y de
libere del eftada. de toda \a Or
den i cafas, y Monafierios de 
los Frayles Defcalcosde la di
cha Provincia ? y fe proceda en 
el negocio de la elección de Pro
vincial y de los dema% oficiales. 
Nos confiados de t i , de cuya 

pru* 
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frudenctá, bondad, y e^erien • 
¿•/̂  ¿/í" negocios eneramos ea el 
Señor que les podras aprove
char mucho con tus Saludables 
conftjos, y remedios oportunos 
para la infiitucion • y gevierno 
necejfirio de U dicha Pro-
viñeta - y de fus Cafas , condef-
Qendiendo en efla parte con los 
ruegos de nue/ho Carijjtmo en 
Chrijh hijo Felipe Rey Católi
co de Bfpaña. por \a autoridad 
dpoftolica ^ por el tenor de las 
presentes- te con[fitmmos -y dé* 
putamos por Prefidente del di-
cho Capituiv Provincial i que 

ha. 
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ha de celebrar-, ton U autoridad 
jvr ti'dicción y facultades necet-
tarias y oportunas, para efecfs 
de qhe con toda diligencia ha
gas ha&er las elecáonzs* que e» 
el dicho Capitulo Provincial 
& hi&ieren • y proveas de perfo-
ñas idóneas *y Suficientes , (egun 
la forma que en las dichas nue-
firas letras ft contitnt. Dándo
te, por hs pre(entQs facultad pa
ra feñalar c/ dicho Capitulo 
en el lugar y tiempo, que a ti 
te pareciere y y de llamar los 
TrayXes de \a dicha Provincia^ 
f «e el fe mere»' de hallar. 

Man-



77 
MandAn&o a toáos , y qualtf-
qHVcr Fraylcs Dtfcúcos y a, to
áos los demás a quienespertenz* 
ce que fin detenimiento alguno 
te reciban-, y admitan por PÍC~ 

f \ente en el dh ho Capitulo. T 
que d ti ya tus mandamient os 
faludahles, con to ia reverenda^ 
obediencia y humiliad que con
viene obedezcan,y atiendan y 
vengan al Capitulo Provincial 
al lugar> y tiempo qve tu les md-
¿ares j y que úefpues de hecha 
la úicha elección, del fibredicho 
Provincial tu con el Provincial 
eligido prefidas e» el dicho Ca^ 

fh 
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pituU^y fuedds húlAtte prefea-
t e c U r confeso , y afuda opor -
na-y y necejfana , para haz>zr 
\¿s ordinaciones, reformado-
nes , y eflatutos que en e\ dicho 
Capitulo fe han de ha&er , y \AS 
pomu\gar :ft a e\U$ \esparecie
re que conviene. haz>tr Algunas 
para e/ hmn govkrno d¿ \ a di
cha Provincia. JguzrQmus tabie 
qm luego e ins.ontinz.ntt qut ei 
dicho Capitulo Provincial ft ce
lebrare vy acabártela jurifdiciony 
^ facultad por. tfias prtfentts & 
ti concedida efpire, y fia tnfi 
mvguna) cofno d^3f ahorapa-

http://ins.ontinz.ntt
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r/t tntomts \a. ¿ ¿ m s y declara
mos por acabada ácfpuQs dz 
la celebración del dicho Capi-
tvlo. No ohftantc las Conflltu-
donesy y Órdinaciones dpofioli' 
casj y los ejiatutos^ coflumhres 
de la dicha, Órden\ aunque f e a » 
confirmabas con ]aramento^con-
ormacton ApofloMca)* qualquizt 
ctm frme&a •> y qualquier otra 
dofdr que aya en contrario. D a
da en Roma en S. Pcároj debaxo 

fiel anillo del pe fe ador > a 20. 
de Noviembre del año 1580. 
Ano nono de nutfiro Pontificada, 

Cíe Gloricrius, 
£ 2 g i 



C O N F I R M A C I O N 
del Illfiftrijftmo , y RevereH-
drjftmo Señor D. Cefar Sfecitm 
Nuncio de fu Santidad^ de Us 

Confiituciones de Us 
Mojas Cársvielitas 

DtfcalcAs. 
(*') 

DO n Cefar Spaciano, pot 
la gracia de Dios, y 

de la Santa Sede Ápoftoiica 
Obiípo de Novara, Nuncio 
del Santiíiimo cu Chrifto 
Padre, y Señor nuefteo SixtOj 
por la Divina providenciaPa-

pa 



n 
pa Quinto, y de I i dicha Sede 
en los Reynos de Efpana, con 
facultad de Legado de Late-
re. A nueftras amadas cnChrif-
to Abadeías, ó Prioras, Mon--
jas, y Rcligiofas Defcal^aSjdc 
la Orden de Santa Maria del 
Monte Carmelo, eftantes e a 
eftos Reynos de Efpanajfalud 
en el Señor. La íinceridad de 
la fagrada Rcligi-o en que vo-
fotrascó cfpiritu de humildad 
devota, y diligentemente fer-
vis alSenor,yla honeftiáad de 
la vida reglar, debajo de la 
qualj aviendo racnofpreciado 



la i pompas dcfta vida tranfírok 
th , t ivis dadas al cftudio de 
Sas coía^Celcfttales^y eternas, 
abracando volnatariamentcy 
de biíc»a gana afpercza de v i -
da por gozar para fiemprc de-
Üas , y los merecimientos de 
^ueftra devoción, nos induzc 
a que por la folicitud del ofi
cio por la dicha Sede k nos. 
encargado, os concedemos 
gracioramiente aquello, que 
pertenece a la inviolada ob-
fervancia de la Regla que a l 
principio profeííaftesiy procis 
l^fnos quitar lo que os di íhae 

del 



t i 
d d jnftituto,y forma de vuef-
tra Regla : para que podays 
mz* libremente contemplar, 
y adean^ar los bienes Celeítia-
les, y eternos. Una petición á 
nos por vueftra parte poco ha 
prefentada contenía , que de-
mas de la Regla dada á vuef
tra Orden por Alberto de 
buena memoria Patriarca de 
Hierufalern,y confirmada por 
autoridad Apoftolica, la qual 
profefíaysjfueron por el Vica
rio, 6 Comiflario ApoftoJica, 
y el Provincial, y Difinidores 
de la Orden de los Dcfcal-

F z cos> 



t4 . 
^ospublicadas 5 y ordenadas 
por el felisgovícrno de vuef-
tros Monaílerios algunas 
particulares conftituciones q 
fe incluyen en ve y n te capítu
los. E i primero de los quales 
cs5dcíaObedieada,y eleccio
nes, de Preladas. E l fegundo, 
¿ e l recebir las iVoviclas, y de 
la profeíTion: y numero de las 
Religiofas que ha de aver en 
^ada Convento. Eí tercero de 
Ja claufura. El quarto , da la-
comida, y refección. El quin
to , de las horas Canónicas: y 
cofas efpirituales. El fcxfo5dc 



Ja C o m u n i ó n , y ConfeíHon* 
fept¡mo5de la pobreza,)? lo 

teporal.El odavo^de los ayu-
nos,y vellidos. E l novenojdel 
trabajo, y labor de manos. E l 
dezcnojdel íilcncio. E l onzc-
nojde la humildad,y peniten
cia. E l dozeno, de las enfer
mas- E l trezeno, de las difun
tas. E l catorzeno, de los car
gos 5 y oficios de cada una. E i 
quinzeno, de las culpas. E l 
diez y feis, de leve culpa. E l 
diez y fíete, de media culpa. 
E l diez y ocho, de grave cu l 
pa. E l diez y nueve 5 de mas 

gta: 



¿rave culpa. E l vcyntc , de 
graviífima culpa Las qnales 
guarda ys como de ve y s, y dc-
ícays guardarlas en el Señor: 
Jijft ppr averfe es dado per 
vuefíros Superiores. como fot 
que Us hizo ton ejpiritu r i v i -
no Terept de lefus difunta^ 
primera in^ituydorA, y funda-* 
dora de vaejlra Qrden. Mas la 
hora de Completas 5 aunque 
efta feñalada en vuetlras c^af-
t í r jc 'ones: empero por 1̂  
gJiarda del íilcncio, por ufb^y 
por otros EíUtutos, y Orde
na ri^as 3 aíü vucíuas como á e 

vuef-



vucftfos Frayles Defcal^os^ 
fiempre fe han acoftumbrado 
á refar dcfpucs de cena, ó co
lación^ efto también delTeays 
guardar en lo por venir. Y | 
aunq, íegun la me fina vueftra 
peticio cótcniaalo que fe fabe 
aver íido hecho por miniftros 
idoneos,yquc tienen legitima 
facultad para ello, tengan en
tera fuerca^fitmezajCo* todo 
cflR^por íer mas firme aquello 
en que enrreviene autoridad 
de la dicha Sede Apoftolica 
nos hiziftes fuplicar humilmíí 

q pon la benignidad Apofj 



11 
tolica tavieiTetttos porb íe de 
íptobat^yconfirmar las dichas 
c:5ftitucioncs5y añadirles per
petua firmeza: Nos puesj def-
Ceando,quc para fiempre que-
4cn firmes aquellas cofas que 
Cta. piadoía,)' fantamente eílá 
cibatuidas con faludable direc 
d o n para la entereza5y honra 
de la dicha Orden, y la pure
ar,que con ílncera afición dc-
íTcanios (y absolviendo por e l 
tenor de las prefentes, y juz
gando fer abfueltas vos5ycada 
una de vos para confegnir e l . 



ti», de qualefquicre fentencias 
de excomunioiijyotras fenten-
ciaSjCenfuraSjy penasEccleíiar-
t¡cas,dadas,ypronunciadas por 
derecho , 6 por hombre por 
qualquiera ocaílon, ó caufa, íi 
en alguna manera eftays liga
das con algunas: con tal que 
no ayays eftadoen ellas con 
naenofpreciopor unaño)incl i 
nado con la dicha vueftra fu-

•plic-acion, aviendo los tenores 
de las dichas conftituciones 
por baftantemente cxpreffa-
dos,c infertos en las prefentes. 
Por la autoridad Apoftolica, 



de que en e í h parte ufafños, 
coníirmamos:y aprobamos las 
dichas conftitucioncs,yqualeí^ 
quicr cofas en clias conteni
das : y las añadimos fuerza de 
perpetua firmefa, y de nueftra 
aprobación: Y fúplirnos todos, 
y qualefquiere defetos, aíH de 
derecho, como de hecho ( íi 
por ventura han entrevenido 
algunos en ellas) y decernc-
mos ?-quc devea fer guardadas 
por todos aquellos , y qualef-
quicr, á quien toca, y pertene
ce,© tocare,y perteneciere por 
qualquicr manera en lo por ve 

nir. 



nir. Y ñ hafta aquí ha fído por 
ventura concedido algo á la 
Orden de los Defcalcos, pot 
io qual fe conofca dcuogarfe a. 
las dichas Conrtituciones (co
mo ello aya fido fin nueítra in-
tenció)lodeclaramos por nin
guno, y fin valor, y lo reduzi-
mos á la obfervancia de las 
dichas Conftitueiones. Mas en 
ninguna manera entendemos 
derogar el ufo^ coftumbre de 
rezar Completas defpues de 
cena, 6 colación. N i tampoco 
entendemos que en manera 
alguna por las p te lentes fe de-

ro-



xogue a nneftras letras, dadas k 
trcze de Hebrero del año de 
mi l quinientos ochenta y íletc 
por las quales entre otras cofas 
Gifcernimos/que lo que perte
nece al regimiento, govierno, 
y adminiftracion de los Mona^ 
fterios de Monjas fehizieffej y 
proveyefíe por elVicarioGene-
ral, y Coníiliarios: y lo que 
proveyefíen fe pufieñe en exe-
cucion (las quales declaramos 
quedar en fu fuerga ) fino 
decernemos, y en quantone-
ceflario fea concedemos de 
nuevop^ue los dichos Vicarks 

1 ^ 



y Coníiiiarlos tengan el regí' 
inieco,y govierno de las M o n 
jas: con tal que no les impidan 
la Regla , y total obfervancia 
de las dichas Conft i tuüones, 
ni fohre ella eltfpenfen en mx* 
m ra ¿l iuna: m muden alga de~ 
lUs i fino avtes las hagan guar~ 
dar cumplida \ } mvioub'xmente: 
A cerca de lo qual por las pre-
fentes cometemos > y manda
mos á los venerables Padres 
en Chriílo los Ar^obifpos de 
Toledo, y Sevilla , y al Obif-
po de Avi la , ó á los diferetos 
varones fus Oficiales, y Vica

rios, 



l i os, que ellos, ó los dos, 6 el 
uno dcllos por íi,ó por otro, ó 
otros publicando íblcmnemc-
tc las prefentes letras, y qual-
quiera cofa de lo en ellas con-
tenidojdondcyquado mencf-
ter fuere,y cada y quando que 
por vucílra parte fueren reque-
ndos,y añiftíendolesen lo fo-
bredicho, con ayuda de eñcaz 
defenfa^agau por la dicha au-
thoridad,que vofotras ufeys, y 
gofeys pacificamente de todo 
lo fobredicho, y de cada cofa 
¿ellojconforme a la continen
c i a , y tenor de l a ! prefentesi 

No 



N o permitiendo, que fobre cf-
to feays CD mancia alguna no 
devidamente moleftadas. Re
primiendo por fentencias^cen^ 
furas, y penas Ecclefiafticas y y 
por otros remedios convenie-
res a qualcfqüiere con tr adido* 
res, y rebeldes, y que no obe
decieren á lo fobredicho; N o 
obftnnte lo fufodicho , n i las 
Conftituciones, y orden^a^as 
Apoftolicas5ni las párticialares 
publicadas en ios Concilios 
Provinciales, y Synodales , n i 
iosEfta tu tos, y c píUimbre s, a n n -
que fean rovoiados con jura-' 

man-



E l - ''^r* * * ' ' 1 
m e n t ó , 6 con otfa qualquícf 
firmefa^i los privilegios5 c 
indultos en qualquicr manera 
concedidos, y aprobados, ni 
los demás contrarios qualef-
quiera. Dada en Madrid de 
la Diocéli de Toledo, año 
de la encarnación del Senyor 
ác mi! quinientos ochenta y 
ocho, a treze de Odtubre, en 
el año quarto del Pon tinca
do del dicho Señor nueftro 
Papa. Ccfau Gbifpo de N o 
vara , Nuncio Apoñolico-
Foelice Nove lo Abrcviardor. 



• 

Madre Terefk de Ufus-tfitváfa 
dotdde los MinA¡íerUs d^ 

I Befealféts 

fray Gcronymo Gracíaíi, m 
la Madre de Dios, Provi«-l 
cial de la Provincia de la 

I niifma Orden, gracia, ^ 
coníblacioa cu c\ 

Efpiritii Sin-
to* 

E L éfaééfwérdddefá luÁ) 
dttmhra k tods hemhre qu§ 



Wútm ¡t tfo inundo, en cuyo 2)/VI-
én fich* tjhtít todos los ufores de 
U á e t m d , > fAbíduria efe andi
dos , too efiomU hs rAyos deUo* 
mc'miento de las «cefis foberd-
ñas k los eotendmientes de Us 
Utiugetes •> ni desa de darles fu 
luK, paraejue ellas alcavceti id 

jperfecáen de U vida CkrifiíA-
na-ij refpUnde&*án como lum* 
iteras e » vfte frmamentoy Cie
lo de h lgíejía Cato\ka :y a£t 
díp efie Meran* Señor fu efpi-
fit» Jepefesia {demásde i las 
Sihti&s aníiguas ) a la frofetifa 
Métdai j é k m a fara juzgar 

í * 



99 
fuehh h Delhora , y para go-

vernarle a la valerof* ludity 
pudenda a Abigail-, dtfcrectm 
i la rquger de la Ciudad de 
Ahela 3 de quien nacto el Prover 
hio que diz,e: JQuien n» [abe va* 

ya k aprender de Abela, induf-
tria a la Uuger de Tecua 5 con 
que alcanco perdón del Rey 
David para A bJalón fu hije-. ctm 
mo de todas fe Lee en la Sagra* 
da EfcritMrj. Di o lenguaje de 
efpiritu que nos dexaron eferi* 
to , alcancado con verdadera 

fervor de corafon , a las Glorie* 
/a j S4nt4S Srigda^Sanfa Get* 



100 
trudfs, Sama Mngda de Ttílgi-
no, Santa Matildis^ Sant* CAÍA-
Tin A de Sena y y Santa Catarina 
de Genova, T dtole paraque ef-
cñvlcffen amoneftaciones a, jus 
Monjas k la Glorio/a Santa 
Melania, antigua Eeiigiofa de 
vueftra Orden y a Sama Hit-
deg¿rd:s que fue Eeiigiofa de 
[/i Orden de San Bernardo y fiá 

tempranea 7 finalmente 
pufi P6r gfi* y tnae^ra de los 
jipoflolcs ^ difpues que fit Ma-
gcfad fabto a lof Cielos • a ftt 
Santify1**- Madre ( como di 
jtf s/* Diényfto Areopagita ) 

mas 



roí 
mas filia ¿y prudente que qual 
qmna pura criatura del mun
do. Pues ejle Divino Señor qitt 
todos quiere fe fahen^ y ven
gan al conodmieato de la ver
dad , entiendo que ha efcogido ¡i 
V. R. fara dar luz, A eftas fus 
hijzs de fus Monafterios de Def 
tekas que ha fundido, dotán
dola para efto de tan buen enten 
dimiento •, efpiritn •> prudencia, j» 
diferecion ,y avifo , juntamnte 
con fin quema Años de experien 
cia de vida Religiofa: que defto 

y de aver comunicado con los 
hoinkrts mas ávítos ? } efpi-

m 



IOS' 
tuales qut h* ¿ivido en mepiH 
tiempos% a, quien V. R. ha tenida 
por guia , guardándoles fiem-
fre obediencia, ha nacido dar a 
efías fus hi]as tan faludables 
con fe jos,y amonefluciones que J l 
tilas las guardan, y fe guiaren 
for ellas ^ ale anearan el f n de 
U perfección Reltgiofa que tanta 
deffean -> y V . R. pretende , e ya 
e&mo fu Prelada, efioy Mgada 
a procurar. 

Mi principal ̂  y mas trdind-
ría confejo que fienípre he oydo 
les di es-) que nunca fe les caygan 
de las manuU Uy de D m -> 1&, 

te 



Xtglá ¡y CimpUiielms de la Or
den , par* leerlas cada did, m 
les falten del entendimlente. 
ra entenderlas, de U memorU 
para meditarlas ¡ ni fe les apát^ 
ten. dei cera^o* para perfetd* 
mente tbedecerlas, y guardat-* 
las. Pues k la verdad nt ay C4 
mino mas claro, llano ̂ fegnr9 -y y 
cierto para la perfección^ QM* U 
guarda de la Ley de Dios ̂ y U 
obediencia a la Regla ŷ Conftitu 
ciones ŷ Mandatos de los Supe* 
riores, X por efta caufa n$e pare* 
€Í9 ba&erU. imprimir , pard 
que toda; las p m Í 0 $ 

m 



m . 
't* ejfa fotm* p q w t á ) porejítí 
plás mánuáímente Us puedan 
ttder eiiffigü. % Ld regU va al 
prnifi* , que t i la de Albertt 
fatriarea de ümufaXen , la 

'ugl primer» efcrivñ el gran 
'ajtli» ? focada de las cefium* 
res que teman de vivir los a » 
iguts Mé»)es del Termo: T lu& 
y las Cevfiituciwts > las (¡nales 
jan divididas en veinte Capi-

íuUs-> llevan la rmjma orde» 
de les eapitnks de la Regla* 
futs n i fin vra ceja Cwfiim* 
xienes-ifino deelaracien de la Re 
gU% Uf Capifuloŝ  



i * Pdrráfts, pdfd mayor dhh 
J i m , 7 cUridéid , forquc wcjof 
fe qtttdtn en U memoriá, F*** 
f9» fdcadas d frmif t i de l*s 
CoKflitttchner ántiguds dfi 
Ordenydádds per el R e v e r é ^ f 

Jimé Pddre nuejirt^ el Mdtfr* 
Fray luán BAUtiJId Jtuhee di 
Rduená* Prior generdL Defi 
pues dttddfo el muy Kevertndt 
Padre Fray Pedro Fernandez 
vifitador Jpeftolico deft* Or
den > for nuefhe muf Santo PA 
dre PtoV* algunas aftas,y de~ 
ciar ansa algunas de lasConflita 

vi 
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vijltando cotí' cmifft&fi 'App¿ 
lica eftd Congregación de Uí 
CarmcütÁS Deftaícos, y la Pr9* 
viñeta de los Calcados de An-
daluzia. T finalmente en efle, 
nueftro Capitulo Provincial, que 
fe celebró en Alcalá, nos pare
cí* al MUY Xeverendo Padre 
fray luán de las Cuevas, que 

prejidia en el, y a los difnido-
res,y a, mi , que convenía juntar 
tedas las aftas ,y Conflitaciones 

•por la orden que van, declaran* 
do y añadiendo, 0 quitando algu* 
nos cafas, aunque pocas: qne co 
mo fue el primer Capitulo ¡y en 

el 
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el ft hicieron leyes fdr* lor 
Fray les ̂  p r comilón Afoft$-
lica , cmvenia que también fe 
hicieran Us Uycs de Us Mon
jas , pues fe dividió U Provin
cia de la de los Calcados , y que-
do une el govierno de Frcyles 
y Monjas. Ruegue V. R. a nuzf • 
tro Señor > y a la Virgen Ma-
ria nueftra Señora, qut fus hi
jas las guarden como eflkn obli
gadas ,y k mi me de gracia fa-. 
raque ftempre le firva y le fed 
muy agradable en tocñ : fues 
nunca yo me defcuydo de rogar 
a fu DíviftA Mzgeftad nos U 



ftlnd j y effmtu cmo yo def-
fee j hemos mmfur* 



^ L A S HECICÍTOSAS M A 
dreSjy Hermanas Carme

litas Dcfcal^as. 

Ftvi Gennymí Gnchft de U M * 
dre de Dios Provinchl.Grz-

i Jf fitod c» el SeUr.» 

EL Glorioro San Clemen
te, discípulo del Princi
pe de h Iglcíla San Pe

dro, declara que tal aya de ícr 
la Religiofa por eílas palabras: 
L a Virgen confagrada fea San 
ta en el alma y y en el cuerpo, 
com& aquella que es templ* 

áe 



110 ,v 
de Dios^cafa de Chríftojy tiid-
rada delEfpiritu Santo:y muef 
tre con íusobrasjfer verdad lo 
que ha profelTado, cumplicn-
<áolo dignamente , por Tolo e l 
ñ n del exercicio de la piedad. 
En eftas palabras 3 parece que 
pone S. Clemente mucha obli 
gacion á las Religiofas ; pues 
no foJo quiere que cumplan 
con verdad de obras fuReglajy 
Gonftituciones^ílno que lleven 
fin perfe^o, que es el exerci
cio de la piedad,por quien en
tiende el dcííeo de la gloria, y 
hgüxz de JDips: mas fi fe mira 

e l 



r v 

t í gran cafgo que Íes dá poca 
parecerá la pcnfionque les i m 
pone. Es grade ( Madres,y Het 
manas) la dignidad de lasReli 
giofas: de quien también dizc 
San Ignacio, difcipulo de San 
Juan Evangelifta 5 que fon las 
joyas mas preciadas que tiene 
Chrifto en la recamara de fu 
Igleíla 5 labradas de oro de (a-
biduria, en que eílán engalla
das las perlas, y piedras precio 
fas de las virtudes, y címalta-
das con los bueaos deífeos de 
mayor perficion. Y el gran Ba-
fiiip las ik&A Angeles de k 



tierra: pófquc iunqufe t M á 
acá*cn efte mundo, fu con ver-
(ación es ^n los Ciclosvy fus c f 
piritus fon ccleftialcs. E l Bien
aventurado S.Juan Chryfof-
tomo hazc un larga compara
ción entre el Religiofo, y el 
Rey, y da al Religiofo la ven
taja, y el gloriofo Hleron ymo 
las llama paloma^ íin hiel,quc 
íiguen en diverfas vandas de 
Monaftcrio a la paloma íin ma 
filia, de la facradítima Virgea 
Íaqual(iegun dizeSan Bartolo 
me, y refiere Abdías BabyIó
nico) fue la primera % hizo va 

to 



tfrdc caftídadry fígulcndo cfta 
paloma plateada huelan a los 
agujeró'sde la piedra 5 yWz. 
abertura de la cerca, que fon 
las llagas de Chrifto, de donde 
fálen roziadas con leche de la 
devoción k reíidircabe lasaba 
dántiílíitias corrientes de ios 
ríos de ia fabiduria Divina. Y 
porque figuen íiempre efta v i 
da efpi itual,y fe dan tan deve-
ras k la oración", las llama el 
mefmo gloriofo fanClementc, 
encenfarios de oro , y encien-
fo olórofiífimo del altar del 
Corderd : que puedo fobre las 

H btth 



Piafas dcDivino a!íiot3haze 1c* 
tantar fu eípiritu, como varita 
«le humojque fale de ia myrra, 
y enciento, y todo genera de 
alores: conviene á faber, de la 
mortificación^ devoción, y to-t 
<da diveríida4 de virtudes. T á -
bien llama el gioriofo S. Mar-
cialjá la virgen Valeriana, que 
ya avia hecho voto, y tomado 
velo , dcfpofada del Celeftial 
Rey. Y el Apoftol.fan Mathca 
les daeftc mifmo apellido, ha
blando de Ephigenia, a quien 
el avia dado veio^y puefto por 
Wávj& de ^ozienus Monjas; 



como cuenta el .'mifmo A b -
dias en el libro 7. de fu hlfto* 
ría. Y aíli fe entiende de la 
Rcligiora aquellas palabras del 
Apocalypíi,que dize Sanju an. 
Ft U Ciudad Santa de Hieru-
falem nueva, que deeendta del 
Cielo , corno una defpofada ata
viada para fu efpojo. Llama; 
Ciudad por la fortaleza : Sanf 
por la pureza del alma. H-ieru 
filen ( que quiere dezir 5 viftt 
de paz) por la Oracion^y quic» 
tud: nueva,porque cada día ha 
de renovar fus propoíitos. D i -
2C ba^g del Cielo, porque red^ 
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be las Divinas ínfpiracioncs, f 
finalmente crpofa ataviada, 
dedicada, y confagrada á fu 
dulciífimo Efpoío Jefus. 

Reconoced pues Madres, 
y Hermanas Rcligiofas tan al
ta dignidad como es la vuef-
tra, y agradeced al íbberano 
Rey vueftio Efpofo la merced 
qüc os ha hecho en traeros a 
cftos Monafterios,y corre :rpon-

con la. obligación, q teneys 
guardando con perñcion vueC-
tra regla-y cor.íVitucioncs. C o -
mo Templos de Dios facrificad 
en ci atrio de la fenrualidad 

vuef-
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vueftras defordefiadas paííío^ 
nes a y guardad en el Santa d t 
la razón la mefo de los buenos 
propoíltos, y los candeleros de 
oro de la fabiduria^y en elSan-
ta fanrorum de vueftra voluiv> 
tad , confervad el cántaro de 
manna de la fuavidad del efpi-
ritu^a vara de la reditud, y el 
libro , y tablas de la ley, que es 
el conocimiento, y guarda de 
ia de Dios,y de vueftra Regla, 
y conftituciones. Como cafas 
de Chrifto more el por fe en 
vueftros corazones, pues mo
ra en los eípiritus humildes, y 

que 
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que tiemblan cíe fus palabras, 
y mandamientos^ y como mo-
r a á a s d e l Efpiritu S a n ^ a n d a n 
continuamente abrafat^as en 
el amor : y aquel le ama que 
guarda í u s M a n d a m i e t o s . A c o r -
da os que foys joyas preciofas, 
nunca os quiteys del pecho 
de Aaron , ni de la voluntad3y 
mandatos de v u e í h o s íuper io-
rés. Y pues íbys Angeles de la 
tierra, fervid al que adoran , y 
firven los del C i c l o , y hagaíc 
en voíbtras que foys tieira, fu 
voluntad , como fe haze en e l 
C ic io .y no con vienen que las q 



fon l i l is que Reyes, fe hagiti 
efclavas del áeilioniOj quebrá ' 
tando las leyes del Rey de los 
Reyes. Y pues íbys palom as,; 
defechad la hiél del defabri-; 
m i e n ^ y amargura de vuef t r i 
conftituciones: y no tehgays 
doblez rn lá declaración de-? 
l ias , ni falte el incienfo de 
la Oración, meditando de dia^ 
y de noche en las leyes del Se-' 
ñ o r , como manda la Regla. 
Abr id defpofadas á tan bueit 
Efpofo las puertas de Vucftra 
c ó f e n t i m i c n ^ y falidle a recoe 

bir có las lamparas de la guar-
A* 



da de k ley encendidas co 
verdadero efpiritu j llevand 
!as en las manos de las obras» 
cumpliendo dignamente lo ¿jp 
aveys profeífado : pues fabeys 

fue es Dios tan amigo de que 
; guarde con perfección lo q 

íc profeífa, que mandava j que 
el que huviefle hecho voto de 
¿^ftidadjde tal manera le §uar-
fUffc. que porq no le fueíTe oca 
íipn de qaebrantarle5ni bevicf-
fe vino, ni comieííc ubas5 ni aü 
paflas, ni aun el granillo de la 
pafla , que quiere dezir huyt 

4e la mmimas ocaílones 
1^ 



i f t 
que puede aver. Cumplid con 
perfección vueftros votos, que 
fegun dize el EccleílafticojMas 
vale no hazer voto, q dcfpues 
de hecho no lo cumplir. iVo 
bolvays arras de lo comenta
do? pues ninguno que pone la 
mano al arado,y mira atrás, es 
apto para el Reyno de Dios. 
Maldito fea el engañador di-
2« Dios por un Profeta, que 
teniendo en fu rebano buen 
cordero gordo que ofrecer, 
y aviendo hecho voto, quiere 
cumplir con darle aDios el fla
co, Cgn razón llama engaña-: 

m 



^ quíe pudiendo guardaf 
â ley con efpiritUjla guarda co 

flaqueza. Dezid íiempre con 
el Real Profeta: Cumplirá mis 
votos en prefencia de los que 
le temen,y de tal manera }can-
tai éPfalmos en los figlos de los 
üglos, que cupla mis votos de 
dia,en dia:Entrare yo en tu ca-
fa^y ofrecerte he.por holocauf-
to el guardar de mis votos que 
mis labios pronunciaron. Y 
pues lis conftituciones fon el 
camino mas derech®, para 
guardar los votos perfeda-
mcntCp vcyflas á q u i , os las 

doy 



doy itupreíTas, para qne las 
leays , eítudicys , y guardeys, 
porque quando venga el cf-
pafo os halle velando en la 
guarda dellas, y os abra las 
puertas de fu bienaventuran» 

^a , recibiéndoos configo 
á las eternas bodas 

de fu gloria. 
Amen. 

* * ^ 
>< * * 
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Alberto Patriarcha de Hicru-
falcm. Confirmada, corregida, 

y emendada por nueftro 
muySantoPadrc In-

noecncio Pa
pa I V . 

IInocencio Obirpo íicrvo 
de los íieruos de Dios , 
a los amados hijos , 

P r i o r , y Frayles Ermitaños 
de nueftra Señora del Mon
te Carmelo, falud, y Apof-
tolica bendición. Todas las 
cofas 5 ^ue en ü contienen 

hon* 



honra del Criador de todo, 
y provedho de las almas es 
jufto que fcan fuftc ruadas con 
amparo de fortalecimiento 
perpetuo mayorméte aquellas 
fobre las quales fe conoce la 
Sata SedeApoftolica^aver pro-
veydo con cuydado de fallida-
bl-e providencia. Pucé como 
fea anf ,que iVos a inftancia y 
fuplicacion vueftra ayamos he 
cho corregir , y declarar algu
nas dudas,y tambie mifencor-

I diofamente moderar algunas 
coias graves de vueftra Regla 

\ por naeitro amado hijo Hug<j 
1 Car-



Vi¿ R E G L A 
Cardenal de Santa Sabina, y 
por el venerable hermano nuc 
ítro Guíllelmo Obifpo Anre-
radenfe, como mas largamen
te fe contiene en las Jetras nue 
ftras dadas fobre efta razón. 

Aora condefeendiendó 
vueftros piadofos deííeos3 con
firmamos con autoridadApof-
tolica la dicha declaración 5 y 
c«rrcccioh , moderación , y la 
fortalecemos con el amparo 
deftc cícripto 5 e l tenor de las 
letras , hizimos incorporar 
aqui de verbo ad verbum5quc 
£$ el ^uc k ílguc. 

fray 
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FRay Hugo por la Divina 

miferkor i ia , Presbytero 
Cardenal ¿el titulo de Santa 
Sabina,yGuilklmo por la mir. 
ma mifericordia Obifpo Ante-
radenfe.A los muy amados h i 
jos Rcligioíbs, Prior general, 
y difinidores del Capitulo ge
neral de la Orden de nueftra 
Señora del Monte Carmelo, 
Talud en el que es verdadera fa 
lud de todos. Como viniefíen 
á la íede Apoftolica dos Re i i -
giofos Sacerdotes de vueftra 
Orden llamados Reynaldo, y 
Fedío | y de vueílra parte pi^ 

dkíícn 



dieíTcn hutliilmcnte a fu San» 
f idad.quc dcclarafíe,corrigicfíé 
y mifencordioíamcntc mode-
raffc lo que en vueftro privile
gio 5 y Regla os dexó Aibertó 
Patriarcha de Hicrufalem: y 
como el Santiífimo Papa con
dece ndicn 4o a fus devotas fu-
piieaciones 3 nos aya cometido 
híz'eífemos la dicha dedaracio 
corrección , y moderaeion en 
fu lugarjfegun que al bu:n cfta 
do de la Orden , a la Talud de 
los Religiofos délla viéremos 
que conviene. Por la authori-. 
dad fobredicHa os mandamos, 

que 
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qtie devotamente rccibiys, y 
firmemente guardeys la d i c h i 
Regla5y á fu formajy tenor c ó t 
rijays las demásjla qual os em-
biamos feilada por mano de 
los mifmos Religiofos, del te
nor que fe fígue. 

AL B E R T O por la gracia 
de Dios Patriarca dcHie 

rufalS, á los amados hijos Bro-
eardo , y los demás Religiofos 
hermitaños , que moran deba-
xo de fa obediencia en el moi i 
te Carmelo cerca de la fuente 
de Elias, falud en el Señor , y 
bendición en- e l Efpúitu Sanf 

l to 
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fo. Por muchas vías , y modóis 
InftituycroTi los Santos Padres 
4 c que manera cada u«o en 
-guaiquicx orden que cftirvic-
r c , ó en qualquier modo de 
ylda Religrofa que cligicre,aya 
<ie vivir ca férvido de nuef-
«ro Se^or Jefu-Chrifto, y fer-
yirle fíelmente €©n coraron, 
puro, y buena conciencia. Em
pero porque nos pedis que íc-
gün vueftra manera de viviros 
eferivaraos Regla que guar-
deys 4c aquí adelante 3 os la 
«damos por i^s palabras figuicn-
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Be qm tmgan Prior, y de Us 

tres míos, 

INftituymos prime ramenTc, 
y ordenamos 5 que tengays 

\u.r de voíbtfós por Prior : e l 
qual fea elegido para efte ofi
cio de comiio confentimiento 
de todos, ó de la áiayor parte, 
y mas acertada. A l q u a l cada 
uno de vofotros prometa -obe
diencia : y defpues de averia 
pDomctido procure guardarla 
con verdad de obra,juntamen.f 
íe con ^aftidad, y pobreza-

Z)// rfcebsr lugares, 
Bodareys tener lugares, y ca¿ 
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fas en los yermos, ó donde 
os fueren dados, pata la guar
da de vueftra Religión difpue-
ftos,y cómodos: fegun al Prior 
y Fray les pareciere que coíi-
viene. 

De las Celdas de los Her
manos. 

DErnas defto, en el fulo q 
ercogieredes,6 propufie-

redes morar, cada uno tenga 
fu Celda apa/rrada,conforme le 
fuere fcñalada por la difpoíi-
cion delPñor;y confentimien
to de los denlas Hermanos, 6 
de la mas acertada parte del los 

Le 
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De que coman en común 
refitorio. 

DE tal manera, que lo que 
os fuere dado en limof-

ca comays en común Refito
r io : oyendo aiguna lición de 
la fagrada Efcritura, donde 
cómodamente fe pudiere ha-
zer , y ninguno de los Her
manos pueda mudar lugar, 
ni trocarle con otro, fino fue
re con licencia del Prior. 
^ La Celda del Prior efte á la 
entrada del Convento, porque 
lea el primero que íalga a rece 



134. R E G L A 
bir á los qwc vienen. 

^[ V d c fu arbirri^, y dirpoft-
c ion fe haga todo lo que en l a 
cafa le hnviejfe de hazer. 
Üff Eílefe cada uno decro de fu 
Celda , ó cerca del la, meditan
do de dia,y de* noche en la ley 
del Señoi", y velando en Ora
c ión Í fino fuere ocupado en 
otros |iifl:as ocupaciones. 

De las horjs Camnicds. 

LOs que íupieren reíar 
hofa.s Canón icas con los 

ÜacvrJcte?, rezar las lian con
forma á ios ertatutos^ Reglas 



PRIMITIVA 
de los Santos Padres,y coflufl»í 
bre aprobada de la Iglcíu. 

Y los que no las íupicren t 0 
zar, digan por maytines veya* 
te y cinco vezes el Pater nof-
ter , excepto los Domingos > ^ 
fieñas folemnes de guardar^ 
en cuyos maytines eftatuymoe 
que fe diga el dicho numera 
doblado: de fRcrte que fe diga 
cincuenta vezes : y fíete vezes 
Ce diga la mifma oración pof 
Laudes; y en las defhíishoKaí 
otras fíete vezes por cada una 
hora, íalvo a Vifpctas , que fe 
ha áe dezir ^iiíiwc vezc^ 
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Be no tener propm. 

Ningún Religiofo diga que 
tiene alguna cofa propia, 

úno que todas las cofas os fcan 
comunes: y diftribuyanfe \ ca
da uno por mano del Prior, ó 
por el Fray le diputado por el 
mi ímo para eñe oficio, todo 
Í0 que huvierc menefter5mir£-
das las edades, y ncccífidadcs 
de cada uno. 

&€ lo que pueden tener en £§• 

WyOáxeys tener Afnos5ó M u -
^ igs2iqgCi lo pidiere vueftra 
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cccífidad : y algunos anima

les, ó Aves para vucftro nutri
mento. 

Dtl oratorio y culi* Divino. 

HAgafe oratorio en medio 
de las Celdas lo mejor, 

y mas cómodamente que fcr 
pueda : donde cada día os jun-
teys pata oyr MiíTa, donde 
cómodamente fe pue¿a hazer. 

Del Capitulo * y corrección de las 
UN culpas de los Hermanos, 

TOdos ios dias de Domin-
^o¿ó otros quandofucic 

nc-
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neccfTario^tratareys dcjía guaf-
áa de la orden, y talud de las 
almas: donde también las cul
pas, y excefTos de ios herma
nos j (i alguno huviere , fean 
caftigados con caridad. 

Del Ayunfi de bs Hermanos', 

AYunareys cada día ( ex
cepto lós Domingos)d.cf-

dc la fiefta de la Exaltación de 
la Cruz j hafta el día de la Re-
furrecciodcl Señonfi la enfer
medad, 6 flaqueza del cuerpo, 
o otra jufta caufa no perfuadie 
ie á que fe dexe de ayunar: 

por 
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porque la nccefíidad no tic-
ae ley. 

De la ahfi'menetd de Us-tames* 

NO comercys carne , fino 
fuere por remedio de en

fermedad 3 o flaqueza. Y por
que os c o n v e n d r á muchas vc-
zes mendigar caminando, por
que no feays moí.eftos a los 
h u e í p e d e s , fucia de vuel tas 
cafas podreys comer c a l d o , y 
legumbres, 6 otras cofas cozí -
d a l c o n carne , y. lobre la mac 
os ícea üc i co comsr carne. 
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Exhortaciones. 

Y Porque la v ida del hom
bre fobre ia tierra es toda 

tentación , y lo$ que piádoCi' 
mente quiereti vivir en Chrif-
to han de padecer perfecücionj 
y vueftro adverfario el demo
nio anda á la redonda coma 
León bramanflo, bufcando á 
quien tragar^procurad con tó 
<ia folicitud veftiros las armas 
de Dios : paraque podays re* 
íiftir Jas afechan^as del ene
migo. Ceñiréys vueílros lo
mos con cinto de Caílidad. 
rortalcced vucítros pechos 
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con famos penfamicntos; por
que eferito cfta, el penfamicn-
to fanto te guardara. Veftid la 
loriga de ia Jufticia, paraque 
de todo vueftro coracon, y de 
toda vueftra alma, y de todas 
vueftras fuerzas ameys a Dios 
Señor vneftro:y vueftros p r ó 
ximos como á vofotros mif-
mos. Abracad en todo el efeu-
do de la Fee.en el qual podays 
apagar todas las faetasde fue
go del enemigo,porque fin 
es impoflible agradar á Dios. 
Poneos en la cabeca el yelmo 
de la Taluda y gracia : para que 
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de foio el Salvador efpereys 
la falud ,-que falva fu pueblo 
de fus pecados. More, y perfe-
vere fiempre abundantemen
te en vueíhas bocas-, y corado 
mes la efpada del efpiriíu, que 
es la palabra de Dios: para que 
todo lo que hizieredes fea en 
fu nombre. 

DtltrAafü de mattQs. 

HArcysalguna cofa de ma 
nos,paraque el demonio 

«s halle íicrapre ocupados, y 
mo tenga entrada para vueftras 
almas l haziendo puerca Ap 
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vucftra ocioíidad. Bien teneys 
en eílo excmplo y magifterio, 
ó dodrina en el Apoftol San 
Fablo, en cuya boca iiabiava 
Jcfu-Chrífto: que como fea 
puefto por Predicador , y doc
tor de las gentes en Fe, y ver
dad , fi le figuicrcdes 3110 po-' 
dreys errar. 

Dize pues aíH, con traba--
jos, y fatigas anduvimos entre 
«oíotros, trabajando de dia, y 
<k noche, por no os dar peí^-
dumbre: « o porque no tenia-
naos facultad^ y licencia para 
l o pedir fino jpari daros forma 

- • x 
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y excitiplo a que nos itíiítaG 
íedes: pues quando andava-
mos entre vofotcos, efto os 
denunciavamos , y predica-
vamos cada d í a , que quien 
no quiíiere trabajar, que no 
coma. Hemos oydo que ay 
algunos entre vofotros, que 
andan inquietos, y íin hazer 
algo: a eftos tales amonefta-
mos, y rogamos en nueftro 
Señor Jefu-Chrifto , que tra
bajando en filencio coman fu 
pan. Eíle camino es i?ucno>. 
y Tanto, caminad por e l . 

Be l 



4 i i í Deljiletch. 

ENcomicndanos el Apbftoí 
el íilencio, quando man^ 

da que trabajemos en el.Y co* 
mo dizc el Profeta , el ornato^ 
y^atavio de la jufticia > es el í¡« 
Iccioj en otra parte en el filen 
cio^y efpcrá^a ferk vueftra for^ 
taleza. Por tanto cftatuymos,y 
mandamoŝ q defde dichas Co
pleras fe guarde fílencio: Haíla 
defpues d©dicha Prima del día 
üguiente.Y en el dem ŝ tiépoc 
aunque no aya tato rtgor en la 
guarda del íilencio, có mucha 
diligecia fe evite el mucho ha* 



fciar porque como cíla cfcri-
.to^y no menos lo cnfeña la cx-
^períencia , en el mucho hablar 
n o faltara pecado. Y en otra 
parte.Quicn habla fin confide-
jacioHyfentira males. Y en otra 
e l que ufa de muchas palabras 
)daña fu alma. Y el Señor dizc 
^ n el Evangelio: de qualquíc-

palabra ©ciofa que hablaren 
líos hombres han de dar cuen
ta en el dia del juyzio. Haga 
|>ues cada uno una balanca, y 
pefo para fus palabras 5 y freno 
para fu boca, porque no refva-
l ^ y «ayg^ CQÜ ia lengua 5 y fu 
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cayda fea iníanable a muerte, 
y guarda con ci Profeta fus ca
minos, paraquc no peque con 
fu lcngua;y con mucha diligcn 
cia, y cuydado guarde clf i len-
cío, en quien confiftc el cult« 
de la }uft%:ia. , 
Exortócim del Prior 4 humiU 

dad. 
T u fray Brocardo^y qual-
quicra que defpues de f i 

fuere elegido por Prior 3 tened 
íiemprc en la memoria , y po
ned por obra aquello que d i -
ze el Señor en el Evangelio. 
¡Qual^uicra que entre voíó^ 

K 2 tíos 
^ 1 — 
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tros quífíerc fcc maybt fcr^ 
vucílro miniftro: y ci qüc qui-
ficvc fer Prior ferá vucftro 
ílcrvo. 

£x9rtAcíon k bs Hermanoŝ  que 
honren * fu Prior, 

VGfotros también Herma
nos honrad vucftro Prior 

con toda humiIdad.entendicn 
do mas que es Chrifto, que no 
e l que es: pues os lo pufo Co
bre vueftras caberas, y dizc i 
los Prelados de las Igleíias. E l 
que á vofotros oye, á mi 
©ye : y el que os menorprecia, 

me-



PRIMITIVA I4# 
iftcnofprccia á m i , para que 
defta manera no os juzgue 
Dios por el menofprcciO) fino 
que por la obediencia merez« 
cays el premio de la bien a-, 
venturanza. 

Eílas cofas eferívimos btc* 
vemente, cftatuyendo la for
ma, y Regla de vueftra mane
ra de vivir: y fi algunohizicre 
mas, el Señor quando viniere 
^ juzgar fe lo pagará. Ufe em
pero de diferecion 3 que es 
Regla de las virtudes. 

Hecha en León , el año del 
Seño: de mil dozi entos qua* 

ten-
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renta y ocho ^ ano omnto del 
Pontificado deínnoeccio quac 
to 5 a primeco de Setiembre. 

Pu€s A ningftn htmbrt del 
mundo fea licito quebrantar eftas 
letras de nueftra confirmación) 
MÍ con loco atrevimiento yr , ni 
venir contra ellas. T Jt Alguno 
frefumiere de lo hazer sfefa que 
incurrirá en la maldición de Dios 
Omnipotente .y de los Bienaven
turados S¿n Pedro y San Pahlo. 
Dada en teon h primero de Se-
iiemhre , an.o quinto de nueflro 
PGOV ijiiíidtf. . 

C O N S ^ 



CONSTITV-
CJONES D E LAS M6N]A% 

Carmelitas Defcakas dt 
la Primitiva 6bfa* 

vancta. 

'Echas 5 y ordenadíis cór£ 
autoridad Apoftolicaj; 

por el Reverendo Padre Fray 
Juan de las Cuevas, Prior del 
Convento de San GIncs dd 
Talavera3de la Orden de Santo 
Domingo, ComiíTario Apof-; 
tol ico, y por el Revcrendé 
Padre Pjcovincial de la Prq; 



Tin£íi de los Padres Cafm< 
litas DcfcalcosVy por los Di-
finidorcs del ^Capitulo de la 
dicha Provincia, que fe ce
lebró en la Villa de Alcali 
¿ c Henares, Domingo quar-

to de Quarefma del 
15 81. 



PROLOGO D I LAS COi^a 
ftitucioncs. 

EZ frefentado Fray liidn dt 
Us Cuevas Prior del Con̂  

vento de San Cines de TaUve~ 
ra, de la Orden de Santo Dé-
mingo , Comijpirio Afoftoli-
co, y Prejidente en el Capitulo 
de los Padres Carmelitas Def-
talcos*) que fe comencb a cele
brar en la Villa de Alcalá dt 
Henares, en el Colegio del Sê  
ñor San Cyrilo de la dicha Or
den , Domingo tquarto de Qua-
fefma de¿e jMftei$ti.y Fray 

Ge-
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Gewnymo Gradan de la Madre 
de Dios, Provincial elegido en 
el dicho Capitulo i y los Padres 
Fray Nicolks de leftis Ma
ña , Fray Antonio de lefu$y 
Fray luán de la Cruz,, y Fra^ 
Gabriel de la Ajfumpsion •> B U 

fnidores eleóíos en el dicho Ca-
fitulo. A las muy Religiofas 
Madres , y Hermanas Mon
das Defcalcas de nueftra Pror 
v'mcia de la primitiva Ohfer-
vancia , falud, y bíndtcion de 
meflro Sonor lefu Chriílo. Bien 
deveys faber como por una Zu
la Apojhlica de meflro jnuy 

Ran-
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Sumo Padre Gregorio XIII,. 
(tuya exeeucion fe cometió a mi 
el dicho Fray lúa» de las Cue-> 
vas por Breve particular de 
fu Santidad) fe ha erigido, y 
fundado en efios Reynos dá 
E/pana efla Provincia anfl 
de Fray les , ctmt de Mon
jas de me(lra Señora del Car* 
merî  y fe ha dividido ,y aparta
do de todas las demás Provin
cias de la dicha orden, que fe 
llaman Mitigados , quedando 
( como de hecho queda) e(fa Pro-
vincia debaxo de la fuhieceiony 
útdUw'ta del Revere&dijfm» 
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Udefho Generál de la Orden^ 
(mfotmc a lo contenido en et di
cho breve. T anfi tnifino deveys 
faher yque en el dicho Breve fe 
dk fdcuiud y autoridad para 
que yo el dicho Fray luán de 
las Cuevas, junt4mente con el 
dicho Padre Fray Geronymo 
Cracian PronJnclal eleffe 5 y 
con los dichos Padres Difini-
dores podamos hazcr , / haga* 
mos en efie nueftro Capitulo^ 
leyes ŷ Conflituciones j anjt par* 
ios Frayles, como para las Mon* 
jas de la dicha Provincia, las 
f uales ejlen ibligados ? anfi los 
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VMs cómo los etrús a guardar. 
Per lo qual, cumpliendo con d 
mándamiento de mefiro Muy 
Santo Padre, hemos hecho tr» 
denado leyes > y Conflitucioneŝ . 
fara los Religiofos de la di* 
cha Provincha. T porque vuefi 
ira manera de vivir no es en 
todo conforme a la de los Re* 
ligiofos , ni os fodeys en todo gd* 
vernar por las mefmas leyes-i 
fue necejfario daros leyes* yConf* 
títuciones particulares', por lat 
quales de aqui adelante os ri* 
jays , y governeys. «\ *v 

Mas porque las leyes ¿y Conf-
ti-
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útucienes c¡ Avtys tenido haf-
14 Ahora, fon tan Santas , y Re-
ligiefas , hechas , y ordenadas 
por hombres ta» graves^y dz tan
ta autoridad: \zs que ahora as 
damos no fon diferentes, fino 
Jas mefmas que hafta ahora 
avcys tenido: añadiedo , o qui-
tandô  <» mudando algnnas focas 
cofas i que pareció convenir para 
el bien de la Religión. 7*porque 
el fundamento de las leyes, y 
Con¡littícwnes particulares ha 
de fer la Regla general ¡debaxo 
de qne todas aveys de vivir, 
trirmrAmente 7 guardAreys vuefc 

tro, 
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tfA Regla 5 que nuepro muy San
to Padre innocench l i l i , dié 
fot primitiva a efta Religión 
de me/ha Señora del Carmen, 
T para mayor fojfiego,y quietud 
de vuefras conciencias, decla
ramos 3 que ni los mandatos que 
tftkn en la Regla, ni eftas Csnf 
titucienes , ni las de 'vuejhos 
FreUdos fitperiores nunca os 
obligan a culpa, aunque aya a l 
gunos Capitules en que tratan* 
do de penas diga culpa leve •> a 
culpa grave, 0 mas grave, # 
gravijjima i Jim fon en quatre 
cafos, fl[ El primer Í ? quando el 
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negoch que fe veda de fuyb 
fecado. Elfegundój quando fe ha 
x,e ô dexd de ht&er álg* ennté 
mfprecit de la Ley, F i tercer*, 
quando el Prelade fuferhr man 
da a\go por efcrito y díziend* 
tftas pa\abras: Mando en vit» 
tud del hfyiritu fanto ¿fe Sa» 
ta obediencia \ y debaxo depre* 
i'epto. £ l quarto qnando el Pre
lado [uperior- manda algo.pw 
tfcfito , fo pena de excommion 
mayor htx fententiae: y en eflos 
dos cafos últimos obligan eflos 
mandatos , fí pena de pecada 
mortal. 
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T para qtí€ nueftro Seíbr fe* 

muy Jervid* en efte trabajo nnef 
tro j y vueftra Religión 5 y v/r-
tud vaya Jiempre adelante eo» 
afrovechamienté, os rogamos, y 
txortamos mucho en lefu Chrif 
to nuefiro Señor •> tengáis muthx 
cuenta co* la guarda -y ohferva» 
cia deftas vueftrasCoftituciones. 

Las quales queremos ¡ y man 
damos ^ que fe guarden vniveri 
falmente en todas vueftras ca\ 
fas, anfi en las q tknen renta, 
como en las q no la tienen, anji 
en las prefentes que ahora *p 
c/f efta nueftra Provincia, com$ 

L t* 
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én Us (¡rt idcUnu fe htzierto 
jf fundaren. 

^Capitulo I, De la oheditnciA) 
j elemones de Fre-

Udéts, 

DEcl aramos que las M o n i 
jas primitivas cftan fuje 

las al Rcvercndifllmo Gcnc-
l a l de la Orden, y Provincial 
de la Provincia de los DcícaU 
f os:y que fü Paternidad Rcvc-
íendiffima delGeneral3las púe-
%la viíltar por (i, 6 por el vifíia 
¿ o í que nOmb|ara para ios 

•*4 ' fcar 
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Frayles, conforme á las conftí 
tuciones defta Provincia. 

2 Las elecciones Te hagan 
por votos fecrefos ,como man 
da el SantoConcilio,y defpucs 
de hecha la eleccíon5fe quem£ 
las cédulas alli delante de to
das de fuerte que nunca fe pu
bliquen los hombres de las 
que votan. 
3 Advicrtafc, que e l Provín 
cial, ni fu compañero no tiene 
voto en las elecciones de las 
Monjas; Peto el Provincial 
proponga al Convento tres, 6 
quatro petfonts, paraque de-
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lias elijan la que quiíieirentqué 
dándoles fu libertad para eli
gir también de otras:y quedan 
dolé también al Provincial l i 
bertad para cafar, ó confirmar 
la elcccion^como le pareciere. 
4 Para tomar los votos de las 
enfermas que no pueden ve 
nir a la red, en'prefencia de 
todas las vocales, el que preíl-
dc nóbre dos re ligio fas graves, 
y fin lofpecha, paraque vayan 
por los votos, y los traygan írn 
abrir las cédulas, ni trocarlas 
(lo qual mandamos \ las tales 
RdigiQÍas fo el peligro de fus 

al 
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almas, y hecha la elección , fe 
quemé las cédulas en prefencia 
de las Monjas, como dicho es. 

^ Item, que por fcr los Mo-
nafterios de la primera Regla 
nuevos, y no aver tantas perfo 
ñas para el govierno dellos^da 
mos licencia, para que las 
Prioras pueda fer reeledas en 
el mefmo Convento, con tal 
que la que fuere recle&a , ten 
ga de quatro pattes de votos 
las tres, íln las quales tres par
tes la reelección fea ninguna. 
Y para efta reelección damos 
lfecíKÍa¿ no obftante otra qual 

quic 



166 Conptuaonts ^ 
quiera cofa en contrario. 

6 Ninguna hermana pueda 
dar 5 ni recibit nada , ni pedir 
aunque fea a fus Padres, fin l i 
cencia de la P r i o r a , a la qual 
fe moftrara todo lo que traxe 
ren de l imoíha . 

Cap . IT. DQI rQCQhir dt las 
Novicias , y dz la rrofcjjton , y 

mmzrQ dt las RtUgtofas qut 
ha de aver c# cada 

Convento, 

IreCe itiucho , qvrc las 
c^ueíe huyieren de re 

ce 
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cebir fean perfonas de Ora* 
ciorijy que pretendan toda pee 
feceion , y menofprecio del 
M u n d o , porque fino vienen 
dcííafidas del 5 podrán Uevat 
mal lo que aquí fe llevajy vale] 
mas mirarlo antes, que hecha 
lias dcfpues: y que no fean de 
menos de diez y fíete años, y 
tengan Talud, entendímientOji 
y habilidad para rezar el oficio 
Divino,y ayudar en el Coro.Yi 
no fe le de Profcífion, fino íc 
entendiere en el año del No-; 
viciado tener condición, y las 
¿cm$.% cofas que fon meneft^ 
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gara lo que aqui fe ha de guáí 
ear. Y fi alguna cofa deftas ic 
faltare, no íe reciba; falvo firio 
fuere péríbna tan íierva del Se 
ñor , y útil para la cafa, que fe 
cntcdieíTe que no avia de avet 
por ella inquietud alguna, y q 
fe firva á nueftr® Señor en con 
¿efeéder á fus Santos defleos,/ 
íi eftos no fueren grandes, que 
fe entienda la llama el Señor a 
cfte eftado, en ninguna ma
nera fe reciba, 

a Contentáis de la pcríbna,íi 
no tiene ninguna limofna que 
¿a r á la cafa l no por eflb íe de 
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xc de recibir, como hafta aquí 
fe ha hccho:y fi la quiííerc dar 
á la cafa teniéndola, y defpucs 
por alguna caufa no fe diere 
ya que fe puede pedir por pley 
tOj hagafe con mucha modeia 
c ion , de manera 5 que no aya 
efcandalo. 
3 Ten gafe grande avifo>que ei 
recebir Novicias no vaya por 
interefíe : porque poco á poco 
podrá entrar la codicia,de ma 
nera^uc miren mas á la l imof 
na} que á la bondad,y calidad 
de la períona. Efto no fe haga 
en ninguna manera 3 qwe ferá 

eran 
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gfan mal. Siempre tengan dc-
Unte la pobrcfa, que profeffaifcj ] 
para dar en todo oloi dellíi. Y 
miren , que no es efto lo que 
las ha de fuftentar:íino la Féyy,, 
perfección, y fiar en folo Diqs, 
Efta Conftitucion fe mire mu 
chojy fe cumpla y que convie
ne, y fe lea a las hermanas. 

4 £1 Provincial no puede 
jrecebir ninguna Religiofa al 
habito, ó profeílion fin votos 
de la mayor parte del Conven^ 
to: ni permita^que las Religio 
fas de otra Orden fe. reciban 
en ios dichos Monafterios; íú 
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tampoco de las Religiofas de 
la Regla mitigada de la dicha 
Orden. 

5 Las Freylas que fe huvic-
ren de recebir fean recias, y 
perfonas, q fe entienda, q quic 
ren rerviral Señor; y eílén un 
año fin habito, paraque fe vea 
íi fon para lo que toman, y 
ellas vean íi lo podran llevar: 
y no traygan velo negro, ni fe 
le den: fino hagan profeííion 
defpues de dos años que ten
gan el habito, falvo, fi fu gran 
virtud mereciere que fe le de 
ííritcs. Sean tratadas con toda ., 
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caridad, y hermandad : y pro«' ^ 
vean las de comer, y veftií 
c®mo á todas. 

6 Ordenamos, que de aquí c 
adelante la ProfeSion no fe i 
haga á la red , fino en el Capí- 1 
tulo, fin eftar prcfcntes otras 
pcrfonas mas que las Religio- * 
fas de cafa. Y queremos, que 
aníi para reecbir alguna N o v i 
eia al habito, como para rece-
bir a. la Profeflíon, fe reciba 
por la mayor parte de las voca 
k s del Convento, votando fc-
cretamente por havas blancas 
y negras. 

t 
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j 7 Item, declaramos, que las 
jReligiofas que huviercn fun* 

dado algún Convento,no puc 
¡ 4an fer echadas de l , fino fuere 
g por caufa muy urgente al pa-
; recer del Provincial. 
$ 8 Por quanto el Santo Con

cilio de Trcnto d!fpune,quc 
| no aya mas numero de Reli-
• giofasen elMonafterio^cl que 

cómodamente fe pudiere fuf 
i tcnta'*, atenta la rentan y l imof 
^ ná de que fe vive,paraque con 

mas quietud, y menos foiici-
j tud fe pueda vivir en cftos M o 
f» «aílecios: mandamos} que e« 

los 
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los qne fon de pobreza, no cj I 
cédanlas Religicfas, que fon i 
para el Coro de treze, ó catar 
ze en ninguna manera. Y eó 
los que tuvieren renta no ex* i 

I cedan de veynte-.efto fe euticu 
de con las Freylas que fe reci
ben para los oficios. Y que en 
todos los Monaftcrios, anfi de 
renta , como de pobreza, no 
pueda aver mas de tres Frcyt 
las. 

9 Y quando por alguna ju& 
ta caufa3 alguna Religiofafuc-s 

I re á otroConvcntOjíi íc cntíen 
4Íe; ĉ uc por mucho tiempo ha 
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de cftar en ci 3 podrafc recibir 
otra en fu lugar. 
10 Item,dcclaramGS, que en 
ios Mónaftcrios que íe funda
ren para tener renta, mientras 
no la tuvieran, no pueda aver 
mas de catorze Monjas, hada 
que tengan renta para fuften-
tar mas, excepto fino viniere 
alguna al habito que trayga 
Kazienda para ñiñentar mas 
de las dichas catorze: y que la 
Priora, 6 Prelada no pueda ha 
zer lo contrario, fo pena de 
abíblucion de fu oficio. 
11 Para recibí r algún a a Iha 
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bi to , hagan mucha diligencm 
en las partes que tiene de ía-
lud, é ingenio para poder lle
var cíVa Santa obíervaixcia: por 
que dcfpues de recebidas, es 
díficuitofo el remedio. Pero 
ni por -cito hecha la diligencia 
que conviene en el a ñ o d e l a , 
aprobación , fe admita la Pro-
fcflion de quien no fe tuviere: 
k efperan^a que conviene, pa 
ra la obfervíncia , y bien de la 
Religión. Y en efto encarga-! 
mos la concicn3?i a la Priora, 
y Maeftra de Npvicias, y á las 
'demás ^ t ig iofas . 
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i ¿ L a Novicia que una vez 
fuere echada del Monaftcrio* 
no la feciban en otro íin votos 
de todas las del Monaftcrio 
de á donde fe echó:y en elMo^ 
nafterio do una vez fe hechd^ 
nunca fea recibida. * . 

Cap, JIU De U cUufur*. 
i A Nadie fe vea fin velo,1 

J t j ^ fino fuere á Padre, o 
Madre 5 6 Hermanos: falvo en 
cafo que pareciere tan juí lo 
como los dichos para algún 
fin, y efto con perfonas que 
antes fe edifiquea , y ayuden 

M a 
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^ nucftros exercicios de Oía-
/cion , y confolacion efpiti-
Itiial 5 y no para recreación 
ü e m p r c c o n «na tercera, 
«juando no fea negocio del 
jAIma. 
& L a llave de la red tenga la 
Pr iora , y la de la Portería. 
Quando entrare Medico , ó 
¿Barbero 5 o las demás perfonas 
"jicccíTarias, h Confefíbr ^ íiem-
pre lleven dos terceras. Y 
guando fe confefíaíe alguna 
enferma, eftc i íemprc una ter
cera defvíada como pueda ver 
a l CggfeJ^r j coa el qual no 

0 • ha* 
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hable, fino la mifma enferma, 

íino fuere alguna palabra, y 
una dellas vaya tañendo una 
Campanilla, paraque el C o n 
vento entienda, que ay ea 
cafa gente de fuera. 
3 Las Rcligiofas no falgan eti 
ninguna manera a la Igleíia,ni 

^al ^aguan de la Portería, fino 
tengan facriftan, ó mandadera 
que cierre la puerta de la Iglc-
fia,y la del 9aguan,que Talen i 
la calle, porque aífi conviene 
paraque fe gnarde la ctaufura 
del Santo Concilio 5 y Motug 

' proprios de los fumes Pontifis 
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4 Las Novicias no dexcn de 
vifitar, allí como las profeíías, 
porque (i tuvieren algún def-
contento , fe entienda: que no 
ie pretende, fino que efte muy 
de fu voluntad, y darles lugar 
que ía manifieften , fino la tu
vieren de quedar. 
5 De negocios de mundo no 
tengan cuenta, ni traten dello, 
•fino fueren cofas que puedan 
dar remedio a los que ks d i -
zen , y ponerlas en la verdadí 
y coulolarlas en algún traba-
<jo. Y fi no. fe pretende Tacar 
fruto? concluyan prefto5como 

que 
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queda dicho : porque importa 
que vaya con alguna ganancia 
quien nos viíl tarc, y no con 
perdida de tiempo, y que nos 
quede á nofotras. Tenga mu
cha cuenta la tercera con que 
fe guarde cfto, y eftc obligada 
á avifar á la Priora íl no le 
guardare : y quando no lo hi-
ziere, cayga en la miíma pena 
de la que lo quebrantare. Eño 
fea aviendola avifado dos ve-
zes. A la tercera cfté nueve 
dias en la cárcel : y el tercero 
de los nueve le den una dif-
ciplina en refitorio; porque *s 

co 
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cofa que importa mucho k la: 
Re l ig ión . 
6 De tratar mucho con deu 
dos fe dcívien lo mas que p u 
dieren ; porque dexado que íe 
pegan mucho fus cofasj fera d i 
íiciiltofo dexar de tratar con 
ellas algunas cofas del figlQ. 
7 Y tengafe gran cuenta en 
el hablar con los defuera, aun
que fean deudos mny cerca-
nos > fino fon perfonas que fe 
han de holgar de tratar cofas 
de D i o s , veanjos muy pocas 
vezc^ y eftas concioyan p r c ü o . 
8 l tem; el Provinc ia l > V i c a -

r ioj 
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í i o , ó Vifitador advierta, qué 
el Santo Concilio Tridentino 
minda dcbaxo de cxcot&unlo 
latx fentcntiae , que ninguna' 
perfona de qualquier edad, cf-
tado, ó calidad que fea pueda 
entrar en los Monafterios d«» 
Monjas 5 fino en cafos de nc-] 
ceíTidad^y con particular licen 
cia in feriptis del Prelado. Y¡ ' 
tenga particular cuenta , que' 
lo que el Santo Concilio Tri-.; 
den ti no manda fe cumpla- Ndi 
teniendo por caufa ncccíTaria^ 
fino aquella que el Monafte-
rio ao puede poner en excci| 
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cion íin ayuda de los de fucfa, 
como ÍQti los oñcialcs para las 
obras, y cofas deíla calidad, 
y Medico , y Barbero. 
9 Item, porque los Religio 
los eftamos hechos efpe£tacuio 
á pios 5 y á todos los Angeles, 
y lys hombres (como dizc el 
Apbftol) y de ninguna cofa la 
gente mas fe ofende que de iá 
facilidad que en comunicar 
con las Religiofas ay: y mucho 
mas de las entradas en los Mo 
naftetios fm neceílidad. Man
damos, que aya participar cuc 

ya 
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vayan a los Monaftcríos de 
las dichas Monjas. Y al Pro 
vincial5óViíitador mandamos 
que en ningún cafo entre en 
los dichos Monaftenos deMon 
jas: finó fuere por cofas tan nc 
ceflarias, que por las rejas .no 
fe puedan poner en efeóto. En 
todo lo que por la red fe pudic 
re hazerjcorno es amoneftacio 
nesj platicas efpiritualesj decía 
ramos no fer neceflario en
trar en el Monafterk^íino fue 
re en viílta al Capitulo de las 
culpas: que por fer neceflaria 
algunas vezes la corrección de 
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alguna pcrfor» convendrá eti i , 
trar dentro. Y quando para \ 
cfte cfFedo entrare, íe podra v i t( 
íitar la claufura del Convca p 
to. Y en tal cafo ílempre el t i l c 
Provincia l , ó Viíltador Heve > 
coníigo un compañerOjel qual e 
no permita , que fe aparte del y 
todo el tiempo que eftuvierc i 
en el Monafterio: y ni dentro, g 
n i á las redes en cafo alguno l 
permita^que coma^cl , ni otra f 
perlbna alguna. Y en las elec c 
cienes advierta el Provincial, a 
6 Vifitador , que el Santo Con t 
cil io Tridcntino manda ^que r 

los 
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^ los votos fe tomen por la red. 
i Y aífi mandamos, que ni an-
> tes de tomar los votos, ni def 
ííi pues de tomados para otro 
^ efedo alguno fe entre en el 
í Mosafterio, fino que toda la 
• elección , con lo que prccedc> 
i y fe figue, fea por las rejas. 
' 10 Los Confeííorés en nin» 

gun cafo entren en los tales 
' Monafterios de Monjas: fino 
: fuere:a confeíTar las enfermas 
• quando el Medico dixerc que 

ay neceííidad,y á darles el San. 
i tiííimo Sacramento,y la Extre 

nu Unción a fu tiempo. X ÍI 
def 
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dtfpues de a ver recebido la 
tal enferma los Sacramentos, 
tuviere algún efcrupulo, pue
da entrar el Confeífor á recon 
ciliarla, y ni mas, ni menos -á 
ayudarla á bien morir. Y íi al» 
guna enferma-huviefíc que lar 
go tiempo eftuviefíe en la ca
ma, y en ninguna manera pu-
dicffe venir a la red, y Confef 
í ionar io , en tal cafo podrá el 
Confeífor entrar algums ve-
zes a confeífar á la tal, aunque 
no tenga peligro de muerte, 
í i E l ConfeíTorj que con ef 
$g$cabías entrare2 vaya, y ven 
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i ga vía re£ta 3 íin divertir a. 
, parte alguna , ni detenerfe. 
. L o qual mandamos por cftrc 
f cha obediencia a la Priora, a 
i Preíidenta que aníi lo haga 
. cumplir. Y á las Religiofas, 
; que acompañaren al. tal Re-
. l igiofo, encargamos la con-
; ciencia , que le guien por 

camino drecho y en nin 
gun cafo fe detenga 

con d . 

Cap. 



igo C o n f t i t m w é f 
Cap. I V . De U comidd , 

refccchn. 

i T T X E la hora del comer m 
m" J puede aver concierto 

porque es conforme quando lí 
hiavierc. Tañaíe el Invierno a 
las onze y media, qúando fue 
re ayuno de la Iglefia, y qua^-
do fuere de la Orden, á las on 
ze. E l verano fe tafteraáco: 
xner a las diez, 
a Y íi antes que íe íienten á 
comer, el Señor diere cfpiri-
tu á alguna hermana para ha-
sef moitifiea^ ior^ pida 
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licencia para hazerla, y no fe 
pierda efta buena devoción, 
de que fe facan algunos prove 
chos, y fea con brevedad, por 
que no impida la lición. 
3 íuera i e la hora de comcf 
y de cenar, ninguna hermana 
coma, ni beva fin licencia, 

i- 4 Salidas de comer, 6 cen aí 
n podrá la madre Priora difpen-
i; íarjque todas juntas pueda ha

blar en lo que mas gufto les 
i diere, como no fcan cofas fue 
• ra del trato que ha de tener la 
• buena Religiofa; y tengan allí 
i todas las ruecas, o labores. 
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5 Juego en ninguna maneíá 
fe permita, que el Señor dará 
:gracia k unas paraquc dén rc« 
creación á otras. Y fundadas 
en efto, todo es tiempo bien 
gafUdo. Procuré no fcr enojo 
fas unas a otras, fino q las bur 
las, y palabras fean con difcrc-
cion. Acabada cfta hora de 
e ^ f juntas, eñ verano duermS 
una hora, y quien no quiíierc 
dormir tenga Silencio, i&m 
6 Ninguna herttiana abrace 
a otvz, n i le toque en el roftro 
.ni en las manos, ni tenga ami^ 
tades en part icular t íno todas 

fe 



i te aflien en general ̂ cdiSioloi 
i manda G t ru io á fus Apodo* 
; les muchas vezes: que pues 
s fon tan pocas, fácil ferá de h* 
i zet) procurando imitar á fu 
i Erpofo, que dio la vida po£ 
: todos nofotros: y efte amarfe 
• unas a otras en general ii® 
¡ porta mucho. 

í Cap.V. De Us fíórds Cdnmtás 
y cifAs £f i ir i tUA\cs , 

f T Os Maytíncs fe dígaii 
M ĵ defpucsde las nucvcjy 

no antes, ni tan defpues, que 
m 
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^fio puedan eílar defpucs de 
acabados an quarto de hora 
Jhazicndo examen en lo q̂ uc ha 
paitado aquel día. 
¿a A eftc examen fe tañerk, y 
h. quien la Madre Priora matic 
ydare lea un poco en Roman
ice , del Myñcrio que fe ha de 
Ipenfar otro dia. £1 tiempo que 
jtn efto fe gaílarc fea de ma
niera, que á las onze poco mas 
o menos, hagan fenal cenia 
^campana, y fe recojan \ dor 
imir. Eftc tiempo 4e examina-
cion,y lición tengan todas jun 
fas el : y ninguna her-
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Aiana falga del Coro ím licen
cia , dcfpues de comentados 
ios Oficios. 
3 En el Verano Te levanten 
a las cinco, y eften en Oración 
hafta las feys» Y el Invierno fe 
levanten á las feys, y eften haC 
ta las fíete en Oración , acaba
da la Oración fe digan las ho
ras, y íi á la Priora le pareciere 
las digan todas juntas, y íi no 
dexc para antes de MiíTa una,o 
dos, de fuerte, que todas eft ea 
acabadas antes de MiíTa. 
4 * Los Domingos , y días de 
l ici ta ? fe «ante M i l l a , Vifpc: 

N i tas. 
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ras. Y Maytínes los di as pri
meros de Pafqu a. Yotrosdias 
de folemnidad, podrán can
tar las Laudes, en cípecial el 
día del Gloriofo San Jpfeph. 
Jamás fea el canto por punto, 
í>no en tono las vozes iguales. 
L o ordinario fea todo reza
do , y cada día aya Miffa Con
ventual , dicha en tono, á la 
qual fe hallen las hermana! 
donde cómodamente fe pue 
da hazer. Procuren no faltar 
ninguna al Coro , por liviana 
«aufa. Y acabadas las horas fe 
vayan a fus oficios. A las ocho 

en 
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en verano, y á las nueve en In
vierno fe dirá M i fía: y las que 
comulgan fe queden un poco 
en el Coro. 
5 Un poco antes de comer 
fe tañera á examen de lo que 
han hecho hafta aquella hora: 
y la mayor falra que vieren en 
ííj propongan enmendarfe de-
11a,y dczir un Pater nofter, pa 
ra que Dios las dé gracia para 
ello. Cada una donde eftuvic-
re fe hinque de r o d i l ^ y haga 
fu examen con brevedad. 
6 A las gracias defpues de 
comer en todo tiempo fe va

ya 



ya al C o r o c o r t e l Ptaimo M U 
íererc: y deípnes de cenar , def 
de PaTqua de Re íu r r ecc ion j i a f 
ta la Exaltación de la C r u z . 

7 En dando las dos digan 
Vifperas , y d c í p u e s d e dichos 
fe t é n g a l a l ic ión:de íuerte^que 
en Virperas., y l ición fe gafte 
fola una hora ; ahora feari las 
Vifpcca^ folemncs, ahora no, 
Bfto no fe entiende en Qna-
reimaj que fe dizen las Vi fpe 
ras antes de comer ; y enton* 
ees la l ic ión fe podra tener de 
dos a tres, gallando toda la h a 
f a eri ella, Y ñ fe ha l la ren 'co i í 
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efpírltu para tenerla en o ra i 
ciow, hágale conforme mas lfi$ 
ayudare á recoger. 
% Pues fegun la regla > las Rc^ 
ligiofas han de guardar filea1 
cío defdc Completas hafta 
otro dia dicha Prima. Or-í 
denamos, que las Complc-J 
tas fe digan en todo tiempo 
defpues de cena, 6 colación: 
porque dichas Completas fe 
guarde el filencio como lo m í 
da la Regla, y Conftitucion. % 
la hora d« Oración que fe tic^ 
ne defpues de las cinco de la 
larde 2 fe ten^i antes de cena^ 

or 
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ó colación, que es eltletftpó 
mas acomodado para ella. 

jCap. V I . De la C$mumm-> y 
C$tffejft§n, 

¡i T A Comunión fea dada 
m ĵj DomingOjy dias de fief 

ta de nueftro Señor , y nueftrá 
Señora , y de nueñro Padre S. 
Alberto, y de S, Jofeph5y de la 
Advocación de la Cafa 3 y el 
Jueves Sanro 5 y el Jueves del 
Santiílimo Sacramento, y el 
Jueves de la Afceníion, y los 
sSíJO&s d i ^ ^uc ai Confeflbt 
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pateciere, conforn-e a la devo
ción» y efpiritu de las herma
nas , con licencia de la Madre 
Priora, fin la qual las herma
nas, fuera de los días que aquí 
van fcñalados, no puedan co
mulgar, aunque elConfeífor 
fe lo diga. 

2 Por evitar la moleftia, y 
diftraccion, que los Religioíbs 
tienen en y r , y venir cada dia 
a dezir MiíTa á los Monafte-
xios deMonjas,mandamos5que 
ningún Religiofo de la dicha 
orden del Carmenj ni de otra 
Bveiigion3 aunque íca de los 

- ; 3 P e í ' 
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Deícal^os Carmelitas de la 
primera Regla, fea Vicario, ni 
Capellán ordinario de ios di
chos Monafterios. L a Priora 
con el Provincial, ó Viíltador 
biifque Clérigo, de cuya edad, 
vida, y coílumbres aya la fatif-
facion que conviene. Y ílen-
do perfona tal,con parecer del 
Provincial, podrá también fer 
Confcfíbr de las dichas Rel i -
giofas. Pero no obftante el tal 
Confeflbr ordinario, podrá la 
Priora, no folo las tres vezes 
que elSantoConcilio de Tren 
tp permite:pcro también otras 
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admitir para confcffar las ta
les Religiofas á algunas per-
íbnas ReLsiiofas de los mcf-
mos Defcalcos, y otros Rel i -
giofos de qualquiere Orden 
que fean, íiendo perfonas de 
cuyas letras, y virtud tenga la 
Priora la fatisfacion que con 
viene: y lo mirmo podrá hazer 
para los Sermones. Y que n i 
el Provincial que ahora es, 6 
por tiempo fuere , no les pue
da quitar efta libertad. Y á los 
tales Confeflbres, affi OcfcaU 
eos,como -los demás,por caufa 
de las confeífarj Íes puedan 



*P+ C$nflitucídnes 
apocar qualquier limofna, 6 
frutos de Capellanía. 

Cap. V I I . De U phre^á-ij h 
temporAl. 

i T TA fe de vivir de limof 
X j , na3 fin ninguna renta, 

en los Convenros que eltuvie-
xen en pueblos ricos, y cauda 
l o í b s , . donde efto fe pudiere 
llevar : Y en los pueblos don
de no fe pudieren fuftentar de 
folas las limofnas, puedan te 
ncr renta en común. Pero en 
todo lo demás no aya alguna 

d i 
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diferencia de los Monafterios 
de renta á los de pobreza. 
2 Y mientras fe pudieren fu 
frir, no aya demaHda. Mucha 
fea la neceflidad que les haga 
traher demanda , fino ávuden 
fe con la labor de fus manos, 
como hazia San Pablo j que el 
Señor las p rovm a de ioneceí 
fario, como no quieran mas5 y 
fe contenten fin regalo, no le* 
faltara para poder fuílentar lá 
vida. Si con todas fus fuere s 
procuren contentar al Señor, 
fu Magcftad tendri cuydado, 
^ue no le* falte íu ganancia. 
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3 En ninguna manera pof 

fean las hermanas cofas en pat 
ticular, ni fe lesconíienta, ni 
para el comer, ni para el vef-

' t i r : ni tengan arca, ni arquilla 
n i alhazena(íino fucreR lasqwé 
tienen ios oficios de la Comu 
iiidad)ni ninguna otra cofa en 
particular: fino que todo fea 
en común. Eílo importa mu 
cho,porque en pocas cofas puc 
de el demonio yr relaxando 
la perfección de la pobreza; Y 
por eílo tenga mucho euyda 
do la Priora y en que quando 
viere alguna Hermana aücio 

na 
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nada a alguna cofa, ora fea l i 
bro, ó ccldajó otra cofa de qui 
tarfelo. Y que efto fe guarde 
en todos Jos Monaftcrios, ora 
tengan renta, ora no, y fea con 
mucho rigor, y la Prelada lo 
execute, y no confienta que fe 
quebrante, y que el Provincial 
ja caftigue con mucho rigor 
fe quebrantare. 
4. L a iimofna que.diere el Sé 
ñ o r en dinero , fe ponga luego 
en el arca de tres llaves, falvo 
íi fuere de nueve,, 6 diez duca 
dos abaxo, que fe dar i a la cía 
varia? que .á la Pnora parceic 

& ' ; ' ' te 
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re ; y ella de á la Piocuradoíá 
lo que dixerc la Priora que 
gaílc. Y antes que tañen a íi-
ícucioxada noche dé cuenta 
á ja Priora, ó a la dicha Clava< 
«ia por menudo. Y hecha la 
cuenta, pongafc por junto cji 
el libro que ay en el Conven--
t o , para dar cuenta al Pro* 
vincial cada año. 

Cap. VI I I . De los AyvnH 5 f 
vefúdos. 

1 T T A f e de A y unar defde la 
A AExaltacion de la Ctuz, 

que es en Sg|iembfe > deCde ei 
mef 
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Ifterrfiodia.hafta Pafqua de Re 
furrcccionjcxccpto los Domin 
gos. N o íe ha de comer carne 
perpetuamente) íino fuere con 
neceífidadj quando lo mandi 
la Regla. 

i En los Ayunos de la Igle-
fía, y en los Viernes del año 
fuera de los de entre Pafquijy 
Pafqua , el manjar ordinario 
del reíirorio fcajno de huevos, 
ni de cofas de lechcipero podr^,' 
la Priora con las enfermas > y 
neceHitadas, k quien hazemal 
el peícado difpenfar en lo que 
toca a cfte ^andamiento» Pc-f 

O to 



to declaramos5que mo es nucf-
tra intención quitar el indul
to de la Bula de la Cruzada 
a quien la tuviere. 

j EL veflido fea de xcrga, 6 
fayal, de color burielado , ñ a 
tintara, y echefele el menos fa 
yal que íer pueda para habite^ 
tenga la manga angofta, na 
mas ancha en la boca que en 
e l principio, fin pliegues: fea 
redondo^ no mas largo atrás q 
adelante, y que llegue hafta 
los pies; ci efcapularío de lo 
jnifmo, quatró dedos mas alto 
íjue ci. habito. L a capa de Co^ 

t a 
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ro de la meíma xcrga blanca 
cft igual del efcapulario , que 
lleve fiempre la menor xerga 
que fer pueda,atento lo necef-
fario,y no lo fuperftuo.Eí e fea 
pulario traygan fobre las to« 
cas: fean las tocas defedeña, 6 
línogrueífó, no plegadas. T ú 
nicas de cftameña, y favanas 
de lo miímo. E i cal^ado^Ipac 
gatas5y por la honeílidad cai-
^as de fayai, ó de eftopa, ó co
fa femé jan te. Almohadas de 
eftameña, falvo con neceñí-
dad que podran traer liento; 
las camas fin ningún colchofí3 
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fino con xergon de paja 5 que 
pro vado eftá por p^rfonas fla
cas, y no Tanas que fe puede 
paíTar. No colgada cofa algu
na-, fino fuere á neceífidad, al-
guna cílcra de e ípar to , 6 ante 
puerta de alfamar, Ó fayal, 6 
cofa femejante, que fea pobre. 

4 Tenga cada una cama por 
fi, jamás aya aíhombra ímo pa 
ra la Iglefia, ni almohada de 
cftrtdo. Efto todo es de Pveli-
gion qhade íer aítl.Nombrafe 
porque con el rdaxamiento 
olvidafe lo que es de Religión 
yk obligación algunas vezes. 
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5 En vcftidos,n¡ en camasja 

más aya cofa de color.aunq fea 
cofa tan poca como una faxa2 
Nuca ha de a ver zamarros^y fl 
alguna huvierc enfcrma,pucda 
traer del mifmo fayal un ropo 

6 Traerán cortado el cabe
l lo por no gaftar tiempo en 
peynario, jamás ha de aver ef-
pejo 5 ni cofa curiofa, fino 
todo defcuydo de íi. 

Cap. IX . Del trabajo 5 y Ubéf 
de m Anos* 

1 V TO fe haga labor curiofa, 
r V I fci de labor hiiarjó otras 

co 
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cofas que no lean tan p r i t í u s , 
que ocupen e l penfamiento 
paia no le tener en el Señor : 
no cofa do oro , ni plata , ni fe 
porfíe en lo que han dc;dar 
por e l l o , fino que buenamen
te tomen lo que fe les diere , y 
l i vieren,que no les conviene, 
no hagan aquella labor. 

2 Tarca no fe dé jamas á las 
hermanas: cada una procure 
trabajar para que coman las 
d e m á s . Ténga le mucha cuen
ta con lo que manda la Regla: 
q-uc quien qui í iere comer,que 
Éa de trabajar, y an(i l o hazla 

San I 
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San Pablo. Y fi alguna vez poe 
fu voluntad quiíiercn tomar ia 
bortaiíada para acabarla cada 
dia que lo pueckn hazer 5 mas 
no fe les de penitencia, aun 
que no Ja acaben^ 

Cap. X . DelJílenciti y récogi 
mknto tn las Celdas» 

' • i • - ' ' 
1 T 7 L filencio fe guarde def-

X-L de dichas Copletás haíla 
ta otro dia que falgan de Pr i 
ma : efto fe guarde con mucho 
cuydado. Y en todo el demás 
tiempo no jpuede hablar una. 



r i 
a t ó Conflitueiones 
hermana con otra íin licctl* 
c i a , fino fuere las que tienen 
los oficios en cofas neceífarias. 
£ÍU licencia de la Priora para I 
quado por mas avivar el amor 
que tienen al Eípofo, una her-' 
mana con otra quifieren ha* 
blar en ei, ó confolarfe 3 íi tic-
nen alguna ncceífidad 3 ó ten
tación. Y eílo no fe entiende 
para una pregunta, ó refpucf-
ta 3 6 pocas palabras: que cito 
i in licencia lo podran hazer. 

2 Tenga cuenta la Priora có 
que aya buenos libros^en efpc-
jWalCartHxanos;FlosSan¿lotu, 



Contcmptu.- mundi, Oratorio 
de Rcligiofos, los de F. LuY51 
de Granada , y los del Padre 
Fray Pedro de Alcántara: por 
que es en parte'efte manteni
miento tan neceflario para e l 
alma, (Jomo el comer pa r i 
el cuerpo. 

3 Todo el tiempo que no 
and«viercn con la Comuni
dad, ó en Oficios dclla, fe eftc 
cada una por íi en las Ccldas^o 
Hermitas, que la Priora les fe-
ñalarc. En fin en lugar de fu 
recogimiento 3 haziendo algo 
los días que 119 fueren de Fie£ 
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•ta, Hegandofe en efte apati 
miento á lo que manda la te 
gla de que efté cada una por í¡. 

4 Ninguna hermana pueda' 
entrar en la Celda de otra, fin 
licencia de la Priora. 

5 Nunca aya cafa de labor, 
porque no fea ocaíioa de que 
<ftando juntas, quebranten el 
íilencio. 

Cap. X I . De U Humildad^ y\ 
penitencia. 

L A tabla del barrer fe co 
liiience por la Madre 

m 



Priora:porque en todo de buen 
cxemplo. Tengaflc mucha 
cuenta con que las que tavie-
ren oficios de foperia%y Prov i -
fora , provean á las herminas 
con car idad , aníi en e l man
tenimiento , como en lo de-
mas. N o fe haga mas con U 
Priora, y antiguas, que con las 
d e m á s , como lo manda la R e 
gla, fino atentas á las neceí í ida 
des,y edades, y mas á la necef-
fidad que á la edad: porque* 
muchas vezes aura mas edad, 
y menos necefiidad. En fec eí-
to general aya mucho mi ra - , 

mien-
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miento, porque conviene pof J 
muchas caufas. j 

2 Nunca jamás la Priora, ni 
alguna de las demás pueda ilj 1 
marfe don , ni feñora, ni mer ' 
cedjíino traten fe con palabras 
humildes. A la Priora, y So-
priora, 6 á la que ha fido Prio ( 
ra, llamen Madre, y Revcren- j 
cia, y á las demás hermanas, y 
caridad. ( 

3 L a cafa jaiíiás fe labre cu- ' 
riofa, lino tofea la madera , y K 
fea la cafa pequeña, y las pic
eas baxas5cofa que cumpla á la , 
íicjeífidad } y. fupcrflu^ ' 
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Fuerte lo mas que pudiewn, 
y la cerca alta 9 y campo para 
hazer Hermitas, paraque fe 
puedan apartar k la oración» 
conforme a lo que hazian nuef 
tros Padres Sanros. 

4 Ninguna reprehenda k 
otra las faltas que le viere há-
zeny íi fueren grandes, á folas 
las avife con caridad, y fino fe 
emendaren de tres vezes diga 
lo la Madre Pr iora , y no á 
otra hermana alguna ; y pues 
ay zeladora^ que miren las fal 
âsj dcfcuyclenfe y den paífada 

a las que YÍeten^y tengan cuc-
• * m **** ta 
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ta con las fuyas; ni fe éntreme 
tan íi hazen falta en los oficios 
las que los tuvieren,üno fuere 
cofa grave, á que eftan obliga 
das á avifar , como queda di
cho. Tengan grande cuenta 
en no difculparfe, fino fuere 
en cofa que fuere meneften 
porque hallaran mucho apro 
vechamiento defto en la hu
mildad. 

5 E l caftigo de las culpas) y 
faltas q fe hizieren en lo q eftífe 
dicho, pues va todo ordena
do confqrme á nueítrt Regla: 
fcan las penas que y rán feñaia 

das I 
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das al fin deftas/Conftitncio-
ncs^mayor, 6 menor culpa. Enr 
todo lo íbbredkho pueda dif-
poner la madre Pri&rajconfor 
me á l o que fuere jufto coa 
diferecionjy caridad,y no oblt 
gue el guardarlo á pecado, íi 
no á pena corporal. 

6 De mas de las difciplinas-
de varillas que fe han de to
mar,, que manda el ordinario» 
algunas, que fon quando fe re 
za de Feria en Quarefma , y 
Adviento,y en ios demás tiem 
pos del año , Lunes, y Miérco
les^ Vierncs;toinenfc tambica 



diciplina en lodos losí V k f -
nes del año,por el aumento de 
la Fe , y por la vida, y eftado 
del Rey Don Felipe nueftro 
feñor , y por los bienhechores 
y. por las animas del purgato
rio } y Cautivos, y por los que 
cftán env pecado mortal 5 un 
pfaltnode Miferere ^y oracio* 
nes por las cofas dichas, y por 
lalgleíla. Efta diciplina fera 
en el Coro defpues de Mayti-
nes: y ninguna tome mas dici
plina , ni haga cofa de peniten 
cia fin licencia de la Madre 
Priora. 

Ca^p. 



Gap. X I I . De las énf&mds, 

i T As enfermas fcan cufa-
1 v das con mucho amor,^ 

tegalo, y piedad 5 conforme a 
nueftra pobreza 5 y alaben a i 
Señor quando las proveen biS 
y fi les faltare lo que los ticos 
tienen en las enfermedades^! 
no fe defconfuelen, á eflb han 
de venir determinadas. Y ef-
to es fer pobres/altar al tiepo 
de la mayor neceífidad. En ef-
to poga mucho cuydado la ma 
dee Priora 2 que antes falte lq¡ 



»CGCÍfario á las fallas , que al 
gimas piedades a las enfermas, 
y fer viíitadas5 y confoladas de 
ías hermanas, 
^ Pongafe enfermera-,q tenga 
yara cite oficio caridad , y las 
enfermas procuren moftrar 
fentoticcs la perfección que ha. 
ganado, y adquirido en íálud, 
teniendo paciencia,)' dando 
poca importunidad quando 
•el mal no fuere mucho. Eften 
©bedicntes á la enfermera, 
porqne ell as fe aprovechenj y 
falgan con alguna ganancia de 
laenfcimcck^y edifiqué á las 

1«? 
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hcíiíiaíías. Y tengan Üenco, y 
buenas camas con colchón , y 
favanas: y Cean tratadas co n 
mucha limpieza, y caridad, 

3 Ninguna hermana habl( 
en íi fe da poco, ó mucho de 
comer 5 bien, 6 mal guifado. 
Tengan la Priora, y Pro vi fon 
cuydado, que fea conforme 
k> que el Señor huvicrc dado, 
bien aderezado, de manera, 
que puedan paflár con aquello 
que alli íc les da, pues no p©f* 
icen otra cofa. 
4 Sean obligadas las herrtu 

xu:4a desdr á la Madre Priora^ 



1 t o n p t m o n é s 
la ncceílidad q tuuicren : y la? 
Novicias a fu Maeftra, aníi en 
cofas de vcftir5como de comee 
y íi han menefter mas de lo 
ordinario, aunque no fea muy 
grarde la neceííídad 5 enco» 

mendandolo al Señor prime
ro : porque muchas vezes nuef 
tro natural pide mas de lo que 
ha meneíler. Y á las vezes el 
demonio ayuda para eaufar 
temor en la penitecia5y a^nno» 

Cap.XIII.iDf UsDtfmtas. 
Anfe de adminiftrar loi 
Sacramcntps cottio lo m i 

da 
•- •• 
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da el Ordinario: y por las D i 

funtas q murieren en el mef-
moConvcnto^aganre fus hoix 
ras, y enterramiento eon una 
vigilia5^Mifra cantadary fi hu 
viere poítibilidad para 'ello d i 
gan las Miflas de S. Grego
rio , y fino cotno pudieren, y 
rezc todo el Conjunto un 
oficio de difuntos. 

2 Por qualquierc Frayle, 6 
Monja de la primitiva Regla 
que muriere j reze cada una 
un Oficio de Difuntos36 digan 
lo todas juntas en el Coro. Y i / 
fihuyiexe poífibilidad? oficica 



2 3 o Conftitnchnes 
le una Mifla cantada,y las que 
no fon Coriílas, digan trcynta 
Pater noí tcr , y treynta Ave 
Marías , porque lo irnfmo ha-
zen ios Religiofos por cada 
una de las difuntas. 

Cap. X I V . "Exortaciones de U 
que eftan* obligadas a haẑ er̂  

anfi U Madre Priora , co
mo las demás en fus 

Oficios. 

P R I O R A . 
L Oñcio de la Madre 

Priora > es tener cuent* 



grande , con que ca todo f(f 
guarde la Regla 5 y Conftim-; 
cienes: y zeiar mucho la hp-
neftídad , y encerramiento á t 
la cafa: y mirar como fe hazert 
los Oficios, y ^ fe provean las 
neceífidades 5 aíR en lo efpiri* 
tualjcomo en lo temporaljCon 
el amor de Madre, y procuié 
fer amada) para fer obedecida* 
2 Ponga la Priora Portera,' 

y Sacriftana5perfonas de quien 
fe pueda fiar, y pueda quitat-i 
las quando le parecicre,porquc 
no fe de lugar á que aya algún 
í̂ micAto el oficio. Y t o i 



Cmflituclwts 
das ias demás provea también, 
falvo la Suprio^yClavarias ;̂  
lerán por votos, Y eftasí Tepan 
cfcrivir, y conta^alomeuos las: 
áos. 

S U P R I O R A . 
oficio de la Madre Su^ 

X l é priorayes tenes cuy dado 
* lc i Coro 5 paraque el rezadojy 
xanto vaya bien, y con paufa3 
y eño fe mire mucho. 

a Prefidirá quando faltare 1 
l a Prelada en fu lugar, y ha de i 
andar fiempre con la Comuni
d a d , y reprehender las faltas 

fe 
WL 
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Rcfitono, no citando la 
lada prefente, 

C L A V A R I A S , 
i T As Clavarias han de to-

J L / itiar cuenta de mes a 
fnes a la receprora 3 cftando la 
Priora preíente, y ha de tomai 
parecer dellas la priora en 
cofas graves. 

a Ha de aver una arca de 
tres llaves para las'cfcriturasjy 
depoíkos del Convento: y la 
4ína llave tenga la Priorajy las 
otras dos lasClavarias mas an^ 
liguas. 

S A 
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S A C R I S T A N A S . 

'i L oficio de la Sacriílaná 
y > es tener cuenta con to

das las cofas de la Iglcí¡a3y mi 
rar, que fe ílrva allí al Señor 
con mucho acatamiento, y 
limpieza. 
! 2 Ha de tener cuydado 
que vayan con concierto á 
las confeilíones, y no dexar 
llegar al confeífionario fin lir 
cencía , fo pena de grave cul
pa , fmo fuere á confeffaríc 
con quien eftá feñalado. 
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R E C E P T O R A , Y T O R ; 
ñera. 

1 L oficio de la Receptora, 
- XZí y Tornera mayor ( que 

ha de efler toda una)es,quc ten 
ga cuydado de proveher todo 
lo q fe ha de coprar en cafa, Ci 
clScñor có tiepo diere de que. 

2 Ha de hablar baxo al Tor
no, y con edificación, y mirar 
con caridad las neceííidades 
de las hermanas. 
3 Y tener cuenta coft eferú 

vir gafto; y recibo. N o por fiar, 
ni 



z$6 Confii tu cisnes 
n i recatear qua ido cómprate 
alguna cofa ¿ n o de dos vezes 
que ío diga^omarlo,© dexarlo 
4 A ninguna hermana dexc 
llegar al torno fin licencia 5 y 
llamará luego á la tercera £ 
fuere a la red. 
5 N o dará cuenta á nadie 
de lo que allí paíláre, á la 
Prelada fola la dará, 
6 N i dará cartajfino á laPrela 
da q la lea primero:ni dará re
caudo alguno á ningunajfín de 
zirlo primero á laPriora3ni dar 
k fucrajfopcna de grave culpa 

Z E L A D O R A , 
Las 



1 Las Zcladoras tengan cue 
ta con mirar las faltas que vie
ren, que es cofa importante,-
y díganlas á la Prelada. 
2 Y por fu mandado algu
nas vezes las reprehendan en 
pubIico^ aunque fea de meno
res á mayores, porque fe excr-
eiten en la humildad > y á nin
guna cofa replique las reprelie 
didasjaünq fe h í k n íln culpa. 

M A E S T R A D E N O V I C I A S 

A Maeílra ele Novicias 
a de mucha prudenctt 

ora 
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o r a - i o n y efpiritu. Y tenga 
mucho cuydado de leer las 
Conftituciones á las Novicias, 
yenfcñarlas todo lo que han 
de hazer, aníi de ceremonias, 
como d* mortificación. Y pon 
ga mas en lo interior, que en 
lo exterior, tomándoles cuen
ta cada dia como aprovechan 
en la oracion,y como fe han en 
el myfterio que han de medí* 
tar, y que provecho Tacan: y 
cnfeñelas como íé han de aver 
en tiempo de güi los , y de fe-1 
c^uedades, y en yr quebran
do ellas iniívnas tu voluntad^ 

m 
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aun ca cofas menudas^ Mire 
la que tiene cfte oficiojque no 
fe defcuydc en nada : porque 
es criar almas en que more e l 
Señor.Trátelas con piedad, y 
amor, no fe maravillando de 
fus culpas: porq ha de yr mor
tificando pocoá poco ácada 
una, fegun lo que viere que 
puede fufeir fu efpirim, y ha.-; 
ga mas cafo de que no aya fat-
ta en las virtudes que en el r i 
gor de la penitencia, y mande 
la priora que le ayuden a en* 
feñar a leer. 
2 Quando U Priora viere, 

m 
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que no tiene pcrfona que ft* 
bailante para Macílra de No-
vicias 5 fealo ella, y tome eftc 
tral'ijo por cofa tan importan^ 
te,y mande á ülgijna de las hef 
ínanas que la ayude. 
é Den todas las hermanas 
cada mes una vez cuenta á la 
Priora de la manera que íe kan 
aprovechado efi l i Oracioni 
y como las Ilev» tj&eftro-Scsj 
ño tyquc fu Ma^enad lc§ dará 
luz para que íino van bien, la$, 
guie.Y es humildad^ y moriiñ» 
ca«¡on el hazer efto y pata tmt, 
cho aprovechamiento. 



\ ' Feto cjiticndafe 9 que e l 
dar cuenta las Novicias i fu 
Maeftra, y las demás Religtô  
fas á la Priora, de la Orac ion̂  
y provecho della, que fe hagas 
de manera , que masfalga de 
la voluntad de las que lo tiené 
de hazer, entendiendo el mu* 
cho aprovechamiento eípiri» 
tual, que dedo recibirán , que 
no por fer conftreñidas % 
ello.?Y anfimandamos á las 
Prioras, y Maeftras de No*, 
vicias, que no aprieten en eíw 
to mucho á fus fubditas, y las 
fubdicas entiendan, que aníi 
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cfto , como io demás dé las 
CoDftitucioncs, no las obliga 
•2i culpa 5 como queda dicho 
en el Prologo de las Confti-
tuciones. í j : 
5 Quando á las que tienen 
los oficios íc les paífarc alguna 
hora de las que tienen oració, 
tomen otra hora mas defo-
cupada para fi : entiendefe 

o , quando en toda la hora, 
ó la mayor parte no h i ^ 

yicre podido tener 
Qíacion. 



Cap. X V . Del Czfttulo de hs 
culpas. 

1 C L Capitulo (Je culpas íc 
XZ# haga una vez en la fema 

na3á donde fegun la Reglabas 
culpas de las hermanas fean 
corregidas con caridad, y cele 
breíe á la hora mas cómoda , / 
que mas á propoílto les fuere. 
2 Tocado pues el figno, y to 
das apuntadas en el Capitulo,* 
la feñal de la Prelada, ó Preíi-
dente, la hermana que tiene 
oficio de ledora, k a algo def-
tas Conftituciones, y Regla, 



iU- f Conftituciont} 
Y la que ha de leer diga: luhi 
Domine bemdtctre ̂  y !a Preíi-
dente refpanda : Kegd.\fibiií 
difctpfrms nos inftrueu d \ £ 
netnr Mzgifter Cútíefñs, ReT-
pon. Amen. Entonces) (i pare
ciere á U Madre Priora dczir 
algunas cofas buenimeüte có* 
forme i la lección , ó correc
ción de las hermanas, antes q 
lo diga, diga. Btn:d cite. , Rcf-
pon. DominMs. Proftrandofc 
halía que fean mandadas leva 
tai :levanudan fe tornen a fen-
tar. T acabada la p!arica . he
cha ícful por la Prelada, fe ic-



vantcn á dczix fus culpas, co
mentando de las Novicias, y 
luego las Freylas'.defpues ven
gan defde las roas antiguas, Y 
vengan al medio del Capitulo 
de dos en dos, y digan fus cul
pas manifieftas á la Preíi dente: 
Mas piimero fean defpedidas 
las Novicias, y Freylas, y lis 
que no tienen voz ni lugar. 
3 En el Capitulo no hablen 
las hetmanas/alvo por dos co 
fas, diziendo fus culpas, y de 
las hermanas íimplemcnte, y 
refpondiéndo á la Prefidcntc 
a lo jue le« fuere preguntado» 

I - Y 
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Y guárdele la que fuere acá-: 
fada que no acule a otra de ib 
la Icípecha que deila tenga: lo 
qual íi alguna hizierc lleva
ra la meíina pena del crimen 
que acusó. Y lo mifmo fe feaga 
de laque acufala culpa por la 
qual ya fatisfízo. Mas porque 
los vicio-Sydc fe£tós note encu 
bran, podra la hermana dczir 
a la Ma dre Priora lo que vio, 
y oyó j y lo mifmo al Provin
cial, 6 Vií i tador . 

4 Sea aííl mifmo caftigada 
aq 'clía quc dixere falfamente 
al£: ma cofa de otra.Y también 

fea 
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fea obligada a reftituyt la fa
ma de la infamada en quanto 
pudiere; y la que es acufadá 
no refponda5fino fuere manda 
da, y entonces humildemente 
digziBcnzJicitQ. Y fi iitipacieA 
tcmente refpondiere 9 entoné 
ees mas gravamen te fea caftL-
gada fegun la diferecion de la 
Prcfidente: y fea el caíligo cti 
tiempo que la paflion c íb , 
aplacada. 
5 Guárdente las hermanas 
de divulgar, ó publicar cif 
qualquier modo que íca, ios 
fecrctos de qualquier capitulo. 

De 
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6 De codas aquellas cofas f 
la Madre caftigarc , y dexare 
definidas en el capitulo,ninga 
na hermana las renueve fuera 
adcl^i manera de murmuració: 
porque de aqui feilguen dif-
cordias , f fe quíta la pa? del 
Convenio, y nacen vandosj, y 
aíurpan el oficio de las ma
yores. 
7 La Madre Priora, b Prefí
jente con zelode caridad, y 
amor de Jufticia > corrija las 

^culpas ún diiimulacio, las que 
claramente fon halladas,ó que 
«ófcfticg conforme i lo que 



*qm Irá declarado, 
j Podrá la Madre mitigar, 
é abreviar la pena devida5poc 
la culpa no cometida por ma
licia, alómenos la primera. Te-; 
gundâ ó tercera veẑ masaque 
lias que hallare pecar por ma-] 
licia} ó viciofa coftumbre de-; 
veles gravar las penas paíTa-
das,y no las dexar, ni relaxar 
fin autoridad del Provincial, 
j6 Vlfitador. 
9 A las que tuvieren por cof 
tumbre cometer leve culpa» 
feales dada la penitencia de 
tnayoi culpa, y anfi mcímo á' 



2 io Cmfrítuct&ftts 
las otras fean tartibicn agíava-
das las penas paíTadas ñ lo 
tuvieren por cóftambre. 
10 Oídas las culpas, y corté 
gidas, digan el Pfalmo: Dtm 
mfcrcztur , coa lo demás que 
manda el ordinario en efta 
forma. 

DEus mifeteatur noftri^ 5c 
benedicat nobistillumi-

net vultum fuum fuper nos, 5c 
mifercatur noftri. 

Ut cognoícamus in texa 
viam 
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viam tuamv in ómnibus genti-
bws falutare tuum. 

Confiteantur tibí populi 
Deus: confiteantur tibi populi 
omnes. 

Lsetentur, & cxultent gen
tes, quoniam judicas popules 
in íeqaitate: & gentes i n térra 
dirigís. 

Confiteantur tibí populi 
Deus, confiteantur tibí popu
li omnes, terrs^ dedit fruflrurn 
íuum. 

Bcnedicat nos Deus Deus 
nofter: bcnedicat nos Deus, & 
ñaetuatit eu omnes fines térra:. 

Gio-



CvnftitMmntr 
Gloría Patri, &c Filio, &c. 

r 
Pfilm. 

AT te kvavi oculos incoi 
qui habitas in coelî  

Eccc íicut oculi fcrvorum; 
in man i bus dominorum fuo* 
a:um. 

Sicut oculi anctllae in ma* 
nibusDominas fus: ita oculi 
noftri ad Dominum De uní 
noftrum j doñee snifereatui 
noftri. 

Mifcrcrc noftri 5 Domine 
tínifercre noftri: quia multuíH 
fejjlcri íumus defpĉ ione, 4 
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Quia multum repleta cft 

I; anima noítía ; opprobrium 
abundantibus , & dcfpedio 

j fuf/tírbís. 
ü Qloria Pat r i , & Fi l io , &c., 
i °. 

DH profundis daitiavi ad 
te Domine:Dñe exaHái 

i vqcem mcam, 
x Fiant agres tu« intenden-
\ tets: in voccm deprecationíf 
i mese, 
. Si iniqukatcs obfervaverís 
\ í^omine : Domine quis fuftí^ 
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Quia apud te propitiatio 

cft: &: proprer 4egem tuam 
fuílínuit te, Domine. 

Suftinnit anima mea ín ver 
bo cjus: íperavit anima mea 
in Domino. 

A cuftodia matutina ufqud. 
noftcm fpcret Ifrael in Dño . 

Quia apud Dominum rui-
ícricordia: & copiofa apud 
cum redemptio. 

Et ipfe redimet Ifrael : ex 
ómnibus iniquitatibns ejus. 

Réquiem eternam dpna eis 
Kyrie eleyfon.Chnfte eleyíbn 
K j r i c cleyfqn. Patcr noíícr. 
^ . " D i -



Trmtthüs. 

Dize U ftmwtra. 
Et ne nos inducas in tentad 

tionctti. i£. Sed libera. 
Mcfnor ello congregario-

nis tuat* ^2. Quam pofíediñi 
ab initio. 

Salvas fac ancíllas tuas. ^ 
Dcus ibcus fperantes in te. 

Ora pro «obis, San da D c i 
genitrix. 8?. Ut digni. 

Orcmus pro fideíibus 
defundis. 

g?. Réquiem aeternam. 
Rcquicfcant in pace. 
Amen. 
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Verf. Domine exaudí ófíj 

tioncm mcam. 
V crf. Doffiinus vbbifcutík 

Orcmus. 4 

ORATIO. 
Ccleiiae tuse,qujETumu^JJi^' 

míneprcees placatus'ad-
mitte: nt deftruótis adverfitatí-
bus j 6c erroribus univerfisjíc-
cura tibí feeviat libectat';. 

OMnípotés fepiterncDciis, 
qui facis ftilrabiiia magna 

foius ? praetende fuperancillas 
""̂ y* jj-^" '̂i™-
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fuás i & fuper cundas <tongrc-
gationes lilis comifTas, fpiritS 
gratix falutaris'.óc ut i n veiita« 
te tibí complaccaiit 5 pctpc-
tuum eis rorem tas bcne4¿< 
ftionis infunác. 

K ORATIO, 
TPplotcge Dñe, fámulas euat 

fubfidiis pacisj&BeatacMa-i 
úx femper Virginis patroci-

, niis confidentes ab hoftibus 
cunáis rcddc fecuras. P e | 

| Dominuiíi noílrum. 
ORATIO 

Ml íercrc , quaefuifvus Do2 
minchan i ma bus o m n i i 
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"fccncfaftoram noftrorum ácü 
fundoruilc pro bcncfitiis^quat 
inobw largiti ítiat i» tcrris,prx 
jniatstcrna cólcqui mereamr. 

OMATIO 
f . A BColve, cju^fumus Dñca 
^jfjLanimasfamulorUjfamiila 
.lüqjcuaiü ab omni vinculo de 
i iaorü :u t in rcfurrcótioni* glo 
t ía ínter fanítos3&ckdos tuo$ 
tcfticitati refpirct.Pet Chriftü. 

sÁeabtdt el CafttnU digá l * 
frefidmtA. 

Sit noftiea Dnc benedjdi. 
j3?. Ex hoc nunfc & ufque in 

LttÉda ' ' • - - : l-jJ .9: I 
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Cap .XVI . / ) í leve culpa. 

1 T Eve culpa es, íi alguna^ 
1 ^ hecha feñaU tardare a 

a^accjarfe para venir al Coro 
ordenada, y compneftamente. 
2 Si alguna comentado 

Oficio entrare, ó mal leyerc,v 
ó cantare-y íi errare;y no íe hu 
millare luego delate de todas. 

3 Si alguna no proveyere la 
lición en el tiempo eftatuydo. 

4 Si alguna por negligencia 
no tuviere en el Coro el libro 
con que ha de rezar. 

¡4 alguna ticrc en el Co
ro ^ 6 kizierc reyr a las otras. 
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6 Sí alguna á las cofas D i v i 
nas, ó al trabajo tarde viniere, 
7 Si aigtmamenofpreciare, y 
no guardare devidamentc las 
¡proftracioncs^inclinaciones, y 
otras ceremonias, 
g Si alguna en el Coro, dor
mitorio, ó Celda hiziere algu 

inquietud, ó r u y d o , 
^ Si alguna tardare en venir 
\ ¡a hora devida al CapitulOjó 
aí refitorio, 6 al trabajo, 
t o Si alguna hablare pala^ 
bras ociofas, 
xt Si tratare negligenteme-
te , ó quebrare j ó perdiere al-; 

guna 
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gunas cofas de ks que ufan 
en férvido del Convento. 
12 Si alguna comiere, ó b,c-
viere fin licencia. 

A las que Te acufen deftas^ó 
femejantcs cofas les fea im-
pueña , y dada en penitencia 
Oraci 0B5Ó Oraciones,fegun la 
calidad <ie las culpas36 tambie 
alguna obra humilde , 6 lllen-
cio (efpecial por el quebranta
miento del íilcncio de laOr-
den)abftinencia de algún man 
jar 5 6 4c alguna refección, 
o comida. 

Cap. 
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Cap.XV11. Z)e mcdh cutyd, 

i^k Edia culpa cs,fi alguna 
¿ V i fto huviere venido al 

Coro dicho el primer Pfalmo: 
y quando entrare taede, hafc 
de poftrar hafta qüe la Madre 
Priora , 6 Preíidentc , mande 
que fe levante. 
i Si alguna preíumiere can
tar , ó leer de otra manera de 
lo qne fe vfa. 
3 Si alguna no eftando atea 
ta al Oficio Divino 5 moftrarc 
con los ojos altos la liviandad 
de. la mente, 
4 Si alguna tratare fin revé*-

ren 
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tencia los ocnametos 4el A l t a i 
5. Si alguna no vinicfc al Cá 
pitulo, 6 trabajo «le manos; # 
Sermón, 6 a lacoitiun rcfee* 
cion no fuere prefentc. 
6 Si alguna i fabiendas d¿S 
jare lo que fe máda en comuft 
7 Si alguna c el oficio é ella 
putado fuere hallada negligettf 
% Si alguna hablare en ei 
Capitulo fin licencia. 
9 Si alguna fien do acufada 
fe difeulpare con vozes altas 
en fu acufacion. 
10 Si alguna prefumícrc dé, 
acufax a otra al|uiia cofa4 
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éz la qual fuere aculada, eñ 
e l mi£rno día 5 vengandofe. 
% z Si alguna fe huvicre de-
fordenadámente en veñido, 
o tocado. 
12 Si alguna jurarejó habla-
fe defotdcnadamcntc, ó ( io 
que mas grave es) lo tmvierc 
^or cpftumbre. 
-13 Si la hermana con la het 
mana litigare, ó dixere alguna 
cofa 5 de donde las hermanas 
féan ofendidas. 
13 3 Si alguna negare la venia 
á aquella que la ofendió,, fi fe 
l a écmandg|s , 
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15 Si alguna entrare en las 

oficinas del Monafterio fia 
licencia. 
16 De las fobredichas, y íc-
mejantesculpas, hagafc en el 
Capitulo corrección de una 
difciplina, la qual haga la Pre 
lldenre, 6 aquella a quien ella 
lo mandare. 
17 La que acusó á la culpa
da no le de pena, ni las mo* 
^as á las mas antiguas. 

Cap.XVIII: Dtirévz culpa, 
iX~>Rave culpa cs5fi alguna 

V J ^crc hallada denofíati 
do 
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do, ó diziendo maldicione^o 
palabras dcfordcnadas: 6 no 
religiofas.ó ayrada coa otras. 
2 Si alguna fe perjurare j ó , 
dixere denoílado la culpa paf-
fada á alguna hermana: por la 
qual fatisfizo,© diere en roftro 
los defedos naturales fuyos, ó 
defedos de fus padres. 
3 Si alguna fu culpajó la de 
la otra deftndiere. 
5 Si alguna fe hallare aver di 
d io mentira por fu induftria. 
6 Si alguna tiene coftumbre 
de no tener filencio. 
é Si akuaa los ayunos de 

la 
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laOrclcn,ó en etpccial los efta 
tuydos por la Igleíia, fin caufa 
y fin lícenciá quebrantare. 
7 Si alguna tomare alguna 
cofa de otra , ó de la Comuni 
dadjó fi alguna la celda5Ó vef» 
tidura á fus ufos concedida 
mudare, ó con otra trocare. 
S Si alguna en el tiempo del 
dormir,© en otro tiempo entra 
re en la-Celda de otra fin licen 
cia, ó fin evidente neceflidad. 
9 Si alguna fe hallare al tor
nólo locutorioy6 donde ay fe-
glares, fin licencia de laMadrc 
Priora. 

19 
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10 Si alguna hermana ame
nazare a otra con animo ayra-
¿ o , 6 íl aleare la mano, ó otra 
eoGi para hcrirla^pena de gra-, 
ve culpa, le fea doblada. 
11 Las que piden venia pof 
las culpas deña manera, ó que 
no fon acufadas, feanles dadas 
en Capitulo dos correcciones, 
y ayune dos dks a panjy aguí , 
y coman en el ultimo lugar d* 
las Mefas3delante del Conven* 
to^fin thcfaíy fin aparejo della 
pero a las acufadas feales aña
dida una corrección, y un dia 

pan 2 y agua. 
Cap 
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Capit. X I X . De ms grtvc 
atlpA. 

iTL ^ As grave culpa es,^ al-
ÍS\L guna fuere ofada, á 

tontender deícomedidamen-
te, y dczir dcfcortéfmcntc 
alguna cofa a laMadrc Priora» 
6 á la Prelidcnta. 
2 Si alguna maliciofamcntc 
fa'riere a la hermana,^ tal por 
el mcfmo hecho incurra en fe-
tencia de efeomunionyy de 
todas de ve fer evitada, 
j? Si alguna fuere hallada fem 
brádo difeordiasentre las hes* 

wk 
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manas, ó fcr acoftumbrada dé-
zir mal en fu aufencia, y mur
murando de otra. 
4 Si alguna, fin licencia de 
la Madre Priora, ó fin com
pañera, que fea tcftigo,y la oy* 
claramente, prefu«iiere ha
blar con los de fuera.Si laacu 
fadade femejantesculpas que 
aqueftasfuereconvencidajlue-
go fe poftre demandando pia-
dofamente perdón , y defnu-
das las efpaldas reciba fenten-
cia digna de fus méri tos , con 
una diciplina,, quanto á la Ma 
dr^ Priora k pareciere. Y, 

man 
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fíiandada levantarJe vaya á la 
celda, q le füere feñalada por 
h Madre Priora3y ninguna fea 
ofada de le yr á hablar, ni em-
biarle alguna cofa,porquc aífi • 
conozca fer apartada delCoti-
vcnto, y privada de la compa^ 
ñia de los Angeles. Y en tan* 
to que hiziere efta penitencia 
no comulgue , ni fea afígnada 
para algún oficio, ni le fea co
metida alguna obediencia, m 
le manden nada, antes del ofi
cio qué tenia fea privada, nt 
tenga voz, ni lugar en Capi-
tuio/alvc ca fu acuí ación: fea 

m 
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la poílrcra de to das, hafta la 
plcnaria,y cump lida fatisfació 
N o fe aflicnte con lasotra^ 
mas en medio del refitorio veí 
t:ida,con el manto en el fuclo 
defnudo^coma pa,y agnajfalvo 
íi por mifericordia alguna coft 
le fea dado por mandado de la 
Madre Priora: la qual fe aya 
piadoíamete con eila.y le en> 
ble alguna hermana paraqut 
la confucJe. Si en ella huvnerc 
humildad de coraron, ayuden 
^a ̂  fu intención: á la qual aíU 
mifmo dé favor, y ayuda todo 
f l Convento^ f la Madie Prio^ 

ra 
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Ta no contradiga hazet con 
ella mifericordia,prcfto,ó tit* 
áe 5 mas, 6 menos > fcgun c( 
delito lo requiere. 
5 Si alguna manificftaiftcn-
te fe aleare contra la Madre 
Priora, 6 contra fus fupcriorcff 
6 íi con ellos alguna cofa no Ü 
cita, ni koneíla imaginare, 6 
huvierr^haga ia penitencia ar
riba dicha porquarenta días, 
y fea privada de voz , y lugar 
en el Capitulo, y de qualquic^ 
re oficio que tuviere. Y ñ pot 
confpiracion de aquéfta mane 
ra, 6 maliciofa concordia per-

S ib 
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Tonas fcglares por qualquiefcí 
yiz fe entre^eticífen, en con* 
.fufíon 5 6 infamia, 6 daño de 
las hermanas, 6 del Monaftc-
yia, fean pueftas en locarcel,y 
feg«n la gravedad del efeanda 
Jo que feíigi^fean detenidas. 
i y fí por caufa defto en el Mo-
nafterio, partes, ó diviíiones 
l i a viere, aníí las que l a hazerr, 
como las que dan favor para 
Jo mifmojncnrran en fcntcn> 
cía de excomunión , y fcan 
encarceladas. 
* Si alguna quifícrc impedir 
la quietajio^o corrección de 

: ios 
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loscTfccftor^alcgandocótra los 
fupenores que por odio 6 por 
favor proceden, ó cofas femé-
jantes que aqueftas > por la íb-
bredicha pena , que las que 
confpiran contra la Madre 
Priora fean caftigadas. 
7 Si algcna fuere ofada á re-
cebir, ó dar algunas cartas, y 
leerlas íin licencia de laMadre 
Priora, ó qualquiere cofa em-
biarc fuera 6 loque 1c han d i -
do lo recibiere para íi,afli mif-
TÚO í¡ por los exceffosde aque 
lia hermano fueren alguno en 
el ílglo efcandel¡zado3allcnclp 

S z de 
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¿ e las penas dichas en las C o n 
í l i ruc ioncs ,^ las horas Canoni 
cas, y á las gracias dcfpues de 
comer-, eftará poí lrada ante la 
puerta del C o r o mientras las 
hermanas pafíaren. 

C a n . X X . t)e gravijjima eulfá* 
i # ^ " > R a v i í f i m a cuipa cs,cs la 

V j f corrigibil idad de aque
l l a que no teme cometer las 
culpas, y recufa la penitencia. 
2 Si alguna apoftatare 6 ^alie 
re los limites del Convento , 
incurra en re-ntcncia de ex
c o m u n i ó n . 

3 
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3 GraviflTima culpa es 5 fi al
guna fuere inobediente, y por 
manifiefta rebellion no obede 
ciere al nudamicntode laPre^ 
lada, 6 fuperior, que á ella en 
particular , 6 á todas en gene
ral fuere mandado. 
4 Si alguna ( no le permita 
Dios y que es la fonaleze de 
los que en el efpcran ) cayere 
en el pecado de la fenfualidad 
5 Si alguna fuere proprie-
tafcie , ó lo confeífare fer^íien-
do hallada en la muerte en 
ello , no fe le de ecclcíiaítica 
fepult̂ a. 

6 
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6 Si alguna piiíkre manos '\ 
violentas en la Madie Priora, * 
o c a otra alguna hermana ; 6 ' 
en qualquiere manera defeu- ' 
br.Icrc algún crimen de algu- 1 
na hermana, ó del Convento 
áperfonas et lrañas, de don
de la hermana, ó el Convento 
puede fer infamada ó los otros 
acVos fecretos del Convento. 
7 Si alguna para fi^ó para 
otras procurare alguna cofa 
de ambición y 6 oficios , ó fue
re contra las Gonftituciones 
de laReligioxílas tales herma 
na: iban pudlas en la carccl> 

coa 



con ayunos,yabílmencI»83m 
ó menos, fegun la cantidad, d 
calidad del delito, y fegnn láP 
difcrecion de laMadrc Pr io t í j 
q del Provincial i í> Vifitadof^ 
Las herifianas, a quálqui«^ 
re deftas hermanas luego, fd 
pena de rebcllion las lleven 
la cárcel, como lo mandare lá, 
Madre Priora 3 y á la encarce
lada, (excepto las que la guar* 
dan ) no la hablen; y ningún;* 
hermana le embie alguna co« 
faiíb pena de la mifma pena.Sí 
la encarcelada fe Talierc fuera 
de la Carecí t la hermana qu^ 



C»nfíhftcmés 
tuviere cuenta có eüa, 6 a^ 
l ia por cuya cauta fe falicrcjfiS 
dodefto convencida, eíle ea -
la mcfmt Cárcel : y fegun lo¿ ( 
delitos de la encarcelada > fea 
ella encarcelad^; 
S A y a cárcel depurada don-
d i cftas tales eften^y no podra 
jfet libradas por eílas culpas 
efeandaiofas 5 fino por el r ro : 
áncial 5 6 Viíitador. 

S L a Apoftatá fea pue íh en 
la carcel5Y la que cayere en eí 
pecado de la carne^ la que co 
metiere pecado que en el ligio 
•¿icrc^i^pcn^dc muerte, y las 



Vrimtivds. 
qué no quieren fer huniildesv 
y conocer fu culpa: falvo fi en 
cfte tiempo fe ha provado fu 
emienda,y paciencia: que con 
confejo de todas las que por 
ellas rogaien,merczca,c6 el co 
fentimiétode laMadrePriora, 
y por el Provincial fer libra^ 
da de la Cárcel. Qualquiera 
que en efta caree! eftu viere^co 
nocerá aver perdido la voz, 
anfi aíliva, como paíílva, y el 
Jugar por el femejanfe, y ferk 
privada de todo ado legiti-
mojy de todo oficio;donde aü.̂  
que fea librada deia careel,por 

71;7""" " ' cüb 
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eíTo nofe rcíliruya a Us cofasr c 
Tobrc dichas, falvo fi aqueftc. t 
beneficio explicitamete le fea r 
dado, y aunque fe le reftituyat ^ 
lugar, no por efíb fe le reílitu- ( 
ya vozen.Capirulo ; y fi { 
adiva no pafííva : fi como OT- ¡ 
cho esjcxpreffamente no le fea 
efto concedido. Pero la que , 
huviere caydo en eftos cafos , 
dichos, no puede fer relevada 
para que pueda fer elegida a 
qualquiera oficio, ni acompa
ñe las hermanas al torno, ni a 
otra parte fi huviere caydo ea 
el pecada cte ^ fcnfualidad3aá 



2 S Í 
que doliendofe de ü- mefmá 
tornare de fu grado 3 pidiendo 
mifericordia y perdonan ni n
guna manera, falvo con licen
cia , y confejo del Provincial, 
fea recibida , ó intcnriniendo 
alguna caufa razonable. 
10 Si alguna fuere eonven'ci-
da delante la Priora aver leva 
do fatfo te f t imonio ,ó fuere 
acoftumbrada á infamar, haga 
fu penitencia a la hora del co
mer íin manto, veílid a de ua 
Efcapulario/pbre e) qual aura 
dos lenguas de paño blanco 
del3Íte?y detrascoñdas en rao-

do 
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do vario: y en medio del refi-
torio cortea pan , y agua fobre 
ia tierra, en fcñal, que por el 
gran vicio de la lengua defta 
manera es punida: y de ay fea 
puefta en ia carcei,y fi en ai^ü 
tiempo fuere librada de la cár
cel, no renga voz, ni lugar. 
11 Si la Pri ora ( lo que Dios 
no quiera ) cayere en alguna 
falta de las dichas , luego fea. 
depuefta, paraque graviífima-; 
mente fea punida. 

fin de ta EegU^ y CenftitHz 

o . 
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ORdenamos, que en todo 
lo que eílas Coníli rucio 

nes no difponen en quanto \o 
que toca al rezado, y otras cc-
rimonias pertcneciétes al cul
to D i v i n o , ^ goviernen los di
chos Monaftenos, conforme a 
las Rubrican, y Ordinaciones 
del Ordinario de toda la Or
den del Carmen : Péro íiendo 
alguaa cofa tocante a cofas de 
govierno, ó cofas de culpas, 
6 cofas fe me jan tes que no ef-
tuvieren cxpieífadas en eílas 
C o n í l i t u c i o n e s í é goviernen 
^or las Conílicucioncs de ios 

Fray 
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Fraylcs Deícalcos défta Pf^ t 
vinciavcon conlejo.y acuerdo c 
del Provincial , que por tienv í 
po fuere de los Deícalcos. j 

Tengan en los dichosCon- í 
Ventos unas deftas Conítitu^ i 
ctones en el Arca de tres lla
ves 3 y otras para que fe lean ^ 
una vez en la feüDana a todas 
Jas hermanas juntasen el tiem 
po que la Madre Priora orde
nare , y cada una de las herma 
Has las tenga muy en la memo 
ria ípues es efto lo que las ha 
de hazer yr muy aprovecha
das j y procuren leerlas mu. 

cha? 
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chas vezes, Y para eílo fe dizc 
que aya mas de las dichasCon 
ftituoionc* en el Convento, 
porque cada una quando qui-
íiere las pueda llevar a fus 
celdas. 

A A * Sí & W W w 6 & v W 

ESTAS fon Us Coxftitucíe* 
nes que les Jobredichos C*-

mjprh Apojloluo*, Prcvincialy 
y DiJivWores hi&mos, y orde
namos en nueftro Cavitulo de 
la dicha Provincia de los Pa~ 
dres de U Crden de nueflra Se~ 
ñera del Carmen de la p'tmiti* 

m 
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va Regla, que fe llaman Def. 
talcos. Las qnales queremos , ) 
mandamos que tengan por fus 
Leyes , para guardarlas .y v iv» 

je*'forme a ellas ¿odas las iPf. 
ligíofas de la dicha Provináé . 
de la Primitiva Regla , qne ft 
llaman De fe ale as : y for ellas \ 
reimamos quslefqmere oirás 
Leyes - y Co-iih¿dones, dadas 
a las fobrediihas Refigiofas ^ 
por qualcfqmere Vi/ttadoves, 
y Prelados, T queremos, que ef-
fas folas valgan , y tengan fü 
efecío. En Fe de lú qual fr' 
mamos de nuefíres nombres en 

L mef \ 
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éiejín Colega de S4n Cyrilii 
en la VilU dt Aleda de Hent* 
res & trezi días del VMS d i 
M*rz>ú r de mil qmnytms jr 
whema y m *ñ$s. 

Fray luán de Us Ciéévds 
Cmiffano Jpefteliei.. 
-Wfray Geronyme Grtckn de U 
Madre de Dios ProvíncuL 

Fr. NiceUs di lefus HArfa 
Fr. Antomo de lefus, 

~̂ %r. luán de la Cruz. 
Fr. Gabriel de U Ajfumfctom 
Fr. Mariano de Santo Betiez 

Mffo por Secretario. 
s • m 



ESTAS Conftitucioncs it 
han de guardar perpetua, 

c inviolablemente en efte Mo-
inafterio de Santa Te reía de 
Zaragoza", en honra y gloria 
de la mifma Santa. Ha fe fun
dado con Bulas Apoftolicas 
vdc Gregorio X V . y Urbano 
iVIIL para veynte y una Reli-
^iofas 5 hijas de hombres prin
cipales, diez y ocho de Coro, 
y tres liegas, que fe han de 
iccebir fin dote , á libre elec
c ión de la Pr iora , y Conven-
to,'y ha de eftar fiempre en la 
obediencia del Qrdinar io , a 1 
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qual ponen los Sumoí Pontifi 
ees expreíía obligación , que 
aya de viíitarlo una vez cada 
año, y para mayor obfervácia 
defta Regla, y Conftituciones 
fe ha eftablecido en el^con au
toridad Apoftolíca, que no íe 
admitan vi fitas en Adviento 
y Quarefma, ílno fuere de al
guna perfona foraftera que fe 
aya luego de bolver5y ayacau 
fas juftas para hablarla, ni ea 
di as de Coiliunion,y horas de 
oracio^y Oficio Divino, fino 
fuere !a Prelada en cofas for-
fofas.Y a-ái iriifmo que la pue^ 

T z 
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tarcglar tenga dos llaves cotí 
diferentes guardas, ó cerrada» i 
ras, la una de las quaies tenga c 
la Priora, y ía otra la Tornera 
iiüayor-j ía que tendrá la Pri o ^ 
ra , no fe dé jamas á la Tor- $ 
ñe ra , antes bien quando fe t 
aya de abrir la puerta por ^ 
qualquiere caufa, fe de di- ^ 
cha llave á una de las terceras, A 
6 a la compañera dcla Torné \ 
ia , que parecerá á la Priora^ * 
pan que no fe puede abrir la ^ 
puerra í lnoeí lando preícnteS i 
do^ ^ ctigiofas. Y porque en 1 
la Cor- ilttucIon tercera fe coft ^ 

tie 
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tienen cftas palabras: A nadie 
fe veaJin velo , ftm fuere a PA-
dre 3 í Madrea 0 Hermano { fal' 
vo en cafo que pareciere tan )u-
fto como los dichos pajra algún 
fin-y efio con perdonas que an
tes edifiquen -¡y ayuden a nuef 
tros exercicios de oración - fiem-
fre con una tercera quando no 
fea negocio del alma 5 y en la 
interpretacionjy exreníion de 
aquellas palabras. Salvo en ca 
fo que pareciere tan jujlo como 
los dichoŝ  podría aver alguna 
demafía, ó exceflb, deffeando 
prevenirlo^ remediarlo fe ha 

cfta 
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cftablccido con la mifma au
toridad Apoftolica, que cfto 
folo fe entienda con ObifpoSj 
Virreyes, y Fundadores del 
Convento , y que todas eftas 
cofas afll eftabiecidas 3 perpe
tuamente fe guarden en eílc 
Convento, debaxo la mifma 
obligación, y pena que las de
más Conftituciones de nuef-
tra Santa Madre Terefa de 

Jefus, y no con otraj ni 
mayor obliga

ción. 
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'MANERA DE 7>M JEĴ  
Héého A Us Novicias dé 

meftr* Religión* 

PKeíupueí loIoquc dijsc f l 
Conftitucioa del recebií 

de las Novicias», quando Uc-] 
gare el d i a , que fe les ha de 
dar el Habito, venga la No^ 
vicia á la puerta reglar: don 
de eftaran todas las RcligioJ 
fas del Convento con un Gruí 
cifixosy con fus mantos ,^ 
velos fobre el roftro, y ve* 
igs enecadidas en las manos 

pueU 
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pueftas en proceíílon 5 can^ 
tando cite Hymno. 

O Glornf*. DeminA, 
Excelft fuper fyderA\ 

r0u\ te creavit provtde-y 
¿ a f f d f n facre viere. 
Ghtíd E v a trxftis á b f í u l i n % 

T * reddis almo germine. 
Jnmjit ut aftra flebiíes 
Ceeli feneftra fafta es, 
T a rzgis alti janua. 
Mf prt*. IUQÍS fulg\dá'. 
y l tam datam fer V'irgimmy 
ternes redemft& flaudite. 
í s t m a ú b i Demm p & t -

L i e 


